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Lima, 27FE8.?Uü

VISTOS:

El Memorando N" 202-2020-CONADIS/SG de la Secretaría General del
Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con Discapac¡dad - CONADIS, el
lnforme N" 22-2020-CONADIS/OAD-UREH de la Unidad de Recursos Humanos, el
lnforme N' 039-2020-CONADIS/OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y el
lnforme N'021-2020-CONADIS/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 63 de la Ley N" 29973, Ley General de la Persona con
Discapacidad, establece que el Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con
Discapacidad - CONADIS es el órgano especializado en cuestiones relativas a la
discapacidad, constitu¡do como un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, con autonomía técn¡ca, adm¡n¡strativa, de
administración, económ¡ca y f¡nanciera y const¡tuye pl¡ego presupuestar¡o;

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N'1057, que regula el régimen
especial de contratación administrativa de servicios, establece que este decreto
legislativo resulta aplicable a toda entidad pública sujeta al Decreto Legislativo N'276,
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, y
a otras normas que regulan carreras administrativas especiales; asimismo, a las
entidades públicas sujetas al régimen laboral de la act¡vidad privada, con excepción de
las empresas del Estado; además, en el artículo 3 del citado Decreto Legislativo, señala
que el Contrato Administrativo de Servicios const¡tuye una modalidad especial de
contratación laboral, privada del Estado, no sujeta a la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa, y tiene carácter transitorio;

Que, asimismo, el artículo 8 de citado Decreto Legislat¡vo N" 1057, señala
que el acceso al régimen de Contratación Administrativa de Serv¡cros se realiza
obligatoriamente med¡ante concurso público; y, en el articulo 3 del Reglamento del
mencionado Decreto Leg¡slativo, aprobado por Decreto Supremo N'075-2008-PCM, se
establece el procedim¡ento de contratación que comprende las siguientes etapas: i)

Preparatoria, ii) Convocatoria, iii) Selección, y, iv) Suscripción y registro del contrato;

Que, el artículo 26 del Reglamento de Organización y Funciones del
CONADIS, aprobado por Decreto Supremo N' 002-2016-MlMP, establece que la Unidad
de Recursos Humanos es responsable de diseñar, ejecutar, coordinar, supervisar y
evaluar las políticas referidas a la gestión y desarrollo del potencial humano de la entidad
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para contribuir a alcanzat los objetivos institucionales y coadyuvando al cumplimiento
de la misión y el logro de la visión de la entidad, en el marco de lo establec¡do por la
normativa que regula el Sistema de Gestión de Recursos Humanos;

Que, mediante Resolución de Presidenc¡a N" 077-2015-CONADIS/PRE,
se aprobó la Directiva N' 004-2015-CONAOIS/PRE, para la Contratac;ón de Personal
Bajo el Régimen de Contratación Administraliva de Servicios - CAS, regulado por el
Decreto Legislativo N'1057, del Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con
Discapacidad - CONADIS;

Que, en atención a lo señalado en los documentos de vistos, resulta
necesario aprobar una nueva Directiva que establezca cr¡terios generales para
estandarizar y uniformizar el procedimiento de selección de contratac¡ones de personas
bajo el régimen especial de Contratación Administrat¡va de Servicios en la entidad, la
misma que se encuentra en el marco de Io dispuesto en la Directiva N" 005-2014-
CONADIS/PRE, "Lineamientos para la formulación, modificación y aprobación de
Directivas que se expiden en el CONADIS", aprobado con Resolución de Presidencia
N' 099-201 4-CONADTS/PRE;

Con la visación de la Secretaría General, de la Unidad de Recursos
Humanos, de la Oficina de Administración, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N'1057, y
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 075-2008-PCM; la Ley N'29973,
Ley General de la Persona con Discapac¡dad y su Reglamento aprobado por el Decreto
Supremo N" 002-2014-MIMP; el Reglamento de Organización y Funciones del Consejo
Nacional para la lntegración de la Persona con D¡scapac¡dad - CONADIS, aprobado por
Decreto Supremo N'002-2016-MIMP; y, la Resolución Suprema N" 003-2019-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la Directiva N'00J -2020-CONADIS/PRE,
"Procedim¡entos para la selección y contratación de personas bajo el régimen especial
de Contratac¡ón Adm¡nistrativa de Servicios - Decreto Legislativo N" 1057 en el Consejo
Nacional para la lntegrac¡ón de la Persona con Discapacidad - CONADIS', la misma
que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2.- De)x sin efecto la Resolución de Presidencia N" 077-2015-
CONADIS/PRE, que aprobó la Directiva N' 004-201s-CONADISiPRE.
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Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a los Órganos y Unidades
Orgánica de la Entidad para su conocimiento y debido cumpl¡m¡ento.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución de
Presidencia en el Portal lnstituc¡onal del Consejo Nacional para la lntegración de la
Persona con Discapacidad - CONADIS.
(wv,/w. q ob. oe/m i m D/conad ¡s)

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Gocilis Esth
PRESl0ELfAl.)
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DIRECTIVA N' OOl .2020-CONADIS/PRE

Procedimientos para la selección y contratación de personas bajo el régimen
especial de Contratac¡ón Adm¡nistrat¡va de Servicios - Decreto Legislativo N'

1057 en el Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con Discapac¡dad
- coNADts.

I. OBJETIVO

Establecer criterios generales para estandarizar y uniformizar el procedimiento de
selecc¡ón y contratación de personas bajo el régimen especial de Contratación
Administrativa de Servicios, en adelante régimen CAS, que permitan dar cumplimiento
a las disposic¡ones conten¡das en el Decreto Legislativo N' 1057, su reglamento y
normas conexas.

II. FINALIOAD

Uniformizar el procedimiento para la selección y contratación de los servidores bajo el
régimen CAS en el Consejo Nacional para la lntegrac¡ón de la Persona con
Discapacidad (CONADIS), en el marco de los principios de transparencia, objetividad,
meritocracia, capacidad, profesionalismo e igualdad de oportunidades.

III. BASE LEGAL

r Constitución Política del Perú.

. Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

. Ley N'29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

. Ley N' 26771 , Ley que eslablece la prohibición de ejercer la facultad de
nombramiento y contratación de personal en el sector público, en caso de
parentesco.

o Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-201g-JUS

. Ley N" 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios
y servidores públicos, así como de las personas que presten servicios al Estado
bajo cualquier modalidad contractual.

. Ley N'27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

. Ley N" 27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de Ofertas Laborales.

. Ley N'27815, Ley del Código de Ética de la Función Públ¡ca.

. Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Públ¡co.

. Ley N' 28530, Ley de promoción de acceso a internet para personas con
discapacidad y de adecuación del espacio fisico en cabinas públicas de internet.

. Ley N'28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos.

. Ley N' 29248, Ley del Servic¡o M¡l¡tar.

. Ley N" 29607, Ley de Simplificación de la Certificación de los Antecedentes Penales
en Beneficio de los Postulantes a un Empleo.
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. Ley N" 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del
Decreto Legislativo N" 1057 y otorga derechos laborales.

. Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil.

o Decreto Legislativo N' 1023, que crea la Autoridad Nac¡onal del Servicio Civil,
rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos.

. Decreto Legislativo N' 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrat¡va de Servicios.

. Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público.

. Decreto Supremo N'021-2000-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N"
26771 , L,ey que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y
contratación de personal en el sector público, en caso de parentesco.

. Decreto Supremo N" 019-2002-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N"
27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y
servidores públicos, así como de las personas que presten serv¡cios al Estado bajo
cualquier modalidad contractual.

. Decreto Supremo N" 030-2002-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N'
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

. Decreto Supremo N' 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N' 1057.

¡ Decreto Supremo N" 013-2009-MIMDES, que aprueba el Reglamento de la Ley N"
28530, Ley de promoción de acceso a internet para personas con discapacidad y
de adecuación del espacio físico en cabinas públicas de internet.

. Decreto Supremo N' 003-2013-DE, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 29248,
Ley del Servicio Militar.

. Decreto Supremo N" 002-2014-M|MP, que aprueba el Reglamento de la Ley N'
29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

. Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley
N' 30057, Ley del Servicio Civil.

. Decreto supremo No 002-2016-MlMP, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones (ROF) del Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con
Discapacidad (CONADIS).

. Decreto Supremo N" 003-2018-TR, que establece las disposiciones para el registro
y difusión de las ofertas laborales.

. Decreto Supremo N' 008-2019-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N"
28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos.

. Resolución Ministerial N' 0261-20'10-JUS, que aprueba el formato de declaración
jurada que establece el artículo 2 de la Ley N'29607, Ley de simplificación de la
certificación de los antecedentes penales en beneficio de los postulantes a un
empleo.

. Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N" 061-2010-SERVIR/PE, que establece los
criterios para asignar una bonificación del 10% en concursos para puestos de
trabajo en la Adm¡n¡stración Pública en benef¡c¡o del personal licenc¡ado de las
Fuezas Armadas.
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IV. ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente directiva son de aplicación y de obligatorio
cumplimiento para todos los órganos y unidades orgánicas del CONADIS, que solicitan
la contratac¡ón de personal bajo el régimen CAS, siendo aplicables a los (las)
postulantes que part¡c¡pan de los procedimiento de selección.

V. DISPOSICIONESGENERALES

Para efectos de la presente directiva, sobre el rég¡men CAS, se consideran las
siguientes disposiciones generales:

5.1 Glosario de Términos

o Accesitario.- Es el candidato que, habiendo aprobado todas las evaluaciones,
no es elegido para ocupar el puesto porque se ub¡ca en el orden de mérito
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o Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 107-201 1-SERVIR/PE, que aprueba el
modelo de convocatoria de Contratación Adminlstrativa de Servicios y el modelo de
Contrato Administrativo de Servic¡os.

. Resolución de Presidencia Ejecut¡va N" 108-201 1-SERVIR/PE, precisa que para
los procesos de contratac¡ón CAS es opcional la Evaluación Ps¡cológica y otros
mecanismos de evaluación.

. Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 010-2014-SERVIR-PE, que aprueba la
Directiva para el funcionamiento y consulta del Registro de tÍtulos, grados o estudios
posgrados obtenidos en el extranjero.

. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 137-201s-SERVIR-PE, que aprueba la
Directiva N' 003-2015-SERVIR-GPGSC "lnicio del proceso de implementación del
nuevo régimen de servicio civil".

. Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 312-2017-SERVIR/PE, que aprueba Ia
Directiva No 004-2017-SERVIR-GDSRH "Gestión del Proceso de Diseño de
Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP".

. Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 313-2017-SERVIR/PE, que aprueba Guía
metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas,
aplicable a regímenes distintos a la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil.

. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 330-2017-SERVIR/PE, que formaliza la
modificación del artículo 4 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'6l-2010-
SERVIR/PE, modificada por Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N" 107-2011-
SERVIR/PE,

o Resolución de Presidencia Ejecutiva No 140-2019-SERVIR-PE, que formal¡za el
acuerdo de Conse.io Directivo mediante el cual se aprobaron los "Lineamientos para
el otorgam¡ento de ajustes razonables a las personas con discapacidad en el
proceso de selección que realicen las entidades del sector público".

. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 143-2019-SERVIR-PE, que aprueba la
Directiva No 001-201g-SERVIR/GDSRH, Normas para la Gest¡ón de los Procesos
de Selección en el Régimen de la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil.

. Resolución de Presidencia Ejecutiva No 168-2019-SERVIR/PE, que aprueba los
Lineamientos para la planificación de las necesidades de personal bajo régimen
regulado por el Oecreto Legislativo N' 1057, en el ámbito del Sistema Administrativo
de Gestión de Recursos Humanos.
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inmediato inferior del cand¡dato elegido. Solo puede haber un accesitario por
posición convocada. En caso que el ganador del correspondiente
procedim¡ento de selección no pudiera acceder al puesto obtenido, no realizara
las acc¡ones necesarias para su vinculación con la entidad o no hubiera
superado el periodo de prueba, la entidad puede o no cubrir el puesto con el
accesitar¡o.

o AIRSHP.- Es elAplicativo lnformático para el Registro Centralizado de Planillas
y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público, donde se registran
los datos que se ajusten a las disposiciones legales v¡gentes relativas a la
gestión de recursos humanos, remuneraciones, compensaciones económicas
de carácter permanente (continuo). entregas económicas de carácter
permanente (cont¡nuo), escolaridad. aguinaldos ylo gratificaciones,
obligaciones sociales y pensiones de los regimenes contribut¡vos atendidos por
el Estado.

. Área usuaria.- Órgano y/o unidad orgánica que solicita la contratación de
personal bajo el régimen CAS.

. Candidato.- Es el postulante que obt¡ene la cond¡ción "Califica" luego de la
etapa de convocatoria y reclutamiento del procedim¡ento de selección.

. Certificación de crédito presupuestario.- Acto de adm¡n¡stración, cuya
finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestar¡o disponible y
libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto
institucional autorizado para el año fiscal respectivo.

o Comité de selección CAS.- Órgano colegiado que tiene a su cargo la
selección de los postulantes, este grupo de traba.io se rige con arreglo a las
leyes o reglas de una organización, institución o entidad, tienen establecidas
determinadas competenc¡as.

. Concurso público.- Proceso ab¡erto en el cual partic¡pa cualquier persona que
reúna los requ¡s¡tos establecidos para el puesto. El concurso público se rige por
los principios de mérito, capacidad, igualdad de oportunidades, profesionalismo
de la administración pública, publicidad y transparenc¡a.

. Convocator¡a.- Es el documento que cont¡ene el conjunto de reglas formuladas
por la entidad, donde se especifica el objeto del procedimiento, los requisitos
para acceder al servicio, el cronograma del procedimiento, Ia remunerac¡ón, el
plazo de contratación, entre otros aspectos del procedimiento de selección.

. Desvinculación.- Proceso mediante el cual finaliza el vínculo entre el servidor
civil y la entidad, conforme a la normatividad aplicable. Comprende la
formalización de la extinción del vínculo.

. Expediente de contratación.- Documentación conformada por el
requerimiento de contratación del área usuaria, el perfil del puesto o los
términos de referencia, el certificación de crédito presupuestario y todos los
documentos que se emitan hasta la conclus¡ón del procedimiento de
contratación.

. Gestión de la ¡ncorporación.- Comprende la gestión de las normas,
procedimiento y herram¡entas referentes al acceso y adecuación de los
servidores al puesto y a la entidad.

. lnducción.- Proceso que comprende la función de socialización y orientación
del serv¡dor que se incorpora a la entidad. lncluye la inducción general referida
a la información sobre el Estado, la ent¡dad y normas internas; y la inducción
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espec¡fica refer¡da al puesto; proporcionándole la información necesaria para
facilitar y gaanlizar su integración y adaptación a la entidad y al puesto.

. Perfil del puesto.- Documento elaborado por el órgano o unidad orgánica
requirente, que debe incluir la descripción del servido a contratar, los requisitos
mín¡mos y las competencias que deben reunir los postulantes y lugar de la
prestación del servicio.

. Postulante.- Aquella persona que postula a un concurso público de méritos
para un puesto del servicio civil.

o Procedimiento de selección.- Es el conjunto de actuaciones que t¡ene por
objeto la selección de las personas más idóneas para el puesto sobre la base
del mérito, competencia y transparencia con la cual se celebra un contrato.

. Prórroga del contrato.- Es la ampliación del plazo de vigenc¡a de un contrato
dentro de un ejercicio fiscal.

o Renovación del contrato.- Es la ampliac¡ón del plazo de vigencia del contrato
de un ejercicio fiscal a otro

. Requerimiento de CAS.- Comprende la necesidad y justificación del área
usuaria para efectos de contratar un personal nuevo o reemplazo, con la debida
sustentac¡ón del servicio.

o Vinculación.- Proceso mediante el cual se formaliza el inicio del vínculo entre
el servidor y la entidad pública con la suscripción de un contrato en donde se
fijan los derechos y deberes correspondientes a los servidores, además de las
características, condiciones, restricciones y penalidades concernientes al
servicio.

5.2 Definiciones sobre el régimen CAS

5.2.1 El régimen CAS es regulado por el Decreto Legislativo N" 1057, su
Reglamento y modificatorias; asimismo le son aplicables en lo que resulte
pertinente, la Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Público; la Ley N' 278 15,

Ley del Código de Etica de la Función Pública y las demás normas de
carácter general que regulen el servicio civil, los topes de ingresos
mensuales, la responsabilidad administrativa funcional y/o las disposiciones
que establezcan los pr¡ncipios, deberes y obligaciones, incompatibilidades,
prohibiciones, infracciones y sanciones aplicables a servicio, función o cargo
para el que es contratada la persona; asi como las estipulaciones del
contrato suscrito y las normas internas de la entidad.

5.2.2 El régimen CAS constituye una modalidad especial de contratación laboral,
privativa del Estado, que vincula a la entidad con una persona que presta
servicios de manera subordinada; se rige por sus propias normas y confiere
a las partes únicamente los derechos y obligac¡ones establecidos en éstas.

5.2.3 No se aplica al régimen CAS, la Ley de Bases de la Carrera Administrativa,
las normas del régimen laboral de actividad privada, ni otras normas que
regulan las carreras administrativas especiales.

5.2.4 Duración:

a) El contrato administrativo de servic¡os se celebra con una persona natural
a plazo determinado y tiene una duración no mayor al año fiscal denho
del cual se efectúa la contratación. Podrá ser prorrogado o renovado las
veces que el órgano o la unidad orgánica solicitante lo considere
necesario y siempre que se cuente con la d¡spon¡bilidad presupuestal.
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b) Los servidores designados mediante resolución en cargos de confianza
en el CONADIS, no se encuentran somet¡dos a las reglas de duración del
contrato, procedimiento, causales de suspensión o ext¡nción, sujetándose
a las normas que regulan la mater¡a.

5.2.5 lmpedimentos:

Una persona no puede ser contratada a través de la modalidad del régimen
CAS si presenta alguno de los siguientes impedimentos:

a) Estar inhabilitado administrativa o jud¡cialmente para el ejercicio de la
profesión, contratar con el Estado o para desempeñar función pública.

b) Tener impedimento para ser postor o contrat¡sta y/o postular, acceder o
ejercer el servic¡o, función o cargo convocado por la entidad.

c) Contar con sentencia condenator¡a consentida y/o ejecutoriada por
alguno de los delitos prev¡stos en los articulos 296, 296-4 primer,
segundo y cuarto párrafo; 296-8, 297 , 382,383, 384, 387, 388, 389, 393,
393-A, 394, 395, 396, 397, 397-4, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal,
así como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y los delitos previstos en
los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, o sanción
administrativa que acarree inhabil¡tación, ¡nscritas en el Registro Nacional
de Sanciones contra Serv¡dores Civiles

d) Percibir más de una remunerac¡ón, retribución, emolumento o cualqu¡er
t¡po de ingreso, entend¡éndose por ingreso todo aquel concepto que
pudiese ser pagado con fondos de carácter público, sin importar la fuente
de financiamiento. Es incompatible la percepción simultánea de
remuneración y pens¡ón por servic¡os prestados al Estado, salvo
excepción establecida por Ley. La prohibición no alcanza, cuando la
contraprestación proviene de la docencia o por ser miembro de un órgano
coleg¡ado.

e) Se encuentran impedidos de celebrar un contrato del régimen CAS, los
familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad
de los funcionarios, de conformidad con el artículo 1 de la Ley N' 26771,
Ley que establece ¡a prohibición de ejercer la facultad de nombram¡ento
y contratac¡ón de personal en el sector público, en caso de parentesco.

El postulante que resulte ganador del procedim¡ento de selección deberá
tener el Registro Único de Contribuyente - RUC en condición activo y
habido; de lo contrar¡o, no procederá la suscripción del contrato hasta que
subsane su condición ante la SUNAT, de acuerdo al plazo indicado en el
numeral 6.2.4.

5.2.6 Prórroga y/o Renovación

Los contratos bajo el régimen CAS podrán prorrogarse y/o renovarse
cuantas veces sea necesario a través de adendas en función a las
necesidades del CONADIS. No podrán exceder del año fiscal y debe
formalizarse por escrito antes del vencimiento del plazo del contrato o de la
prórroga o renovación anterior. El área usuaria deberá presentar a la Oficina
de Administración el requer¡miento de prórroga o renovación quince (15)
días hábiles antes del vencim¡ento del contrato, el mismo que será
procesado y atendido por la Unidad de Recursos Humanos.

En el supuesto que el área usuaria no est¡me conveniente efectuar la
prórroga o renovación del CAS, deberá comunicar tal hecho a la Of¡c¡na de
Administración con una anticipación de qu¡nce (15) días hábiles a la fecha
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5.2.7
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de término del contrato CAS, con la finalidad de realizar las acciones
previstas en la normatividad sobre la materia.

En caso, el personal contratado continúe prestando servicios después del
vencimiento del CAS o de su prórroga o renovación, sin que previamente se
haya formalizado la adenda conespondiente, se entiende que el plazo del
contrato será automáticamente ampliado por el mismo plazo del contrato o
de su última prórroga o renovación.

Sobre la verificación posterior de la información del postulante

La Oficina de Administrac¡ón, a través de su Unidad de Recursos Humanos,
dentro del siguiente semestre de culminado el procedimiento, procederá a
verificar de oficio, la autenticidad de las declaraciones juradas, información
académica y experiencia laboral que tenga relación con el perfil exigido en
la convocatoria y que haya sido presentada por el postulante ganador,
mediante el s¡stema de muestreo.

El sistema de muestreo consistirá en la revisión de por lo menos el 50% del
total de expedientes adjudicados como ganadores de cada procedimiento
de selección convocado. Los documentos a verificar serán:

. La habilitac¡ón de la coleg¡atura profesional en el caso que haya sido
solicitado.

. El título profes¡onal, constancia de estudios/egresado, diploma de
bachiller o título de estudios técn¡cos.

. Por lo menos dos documentos que acrediten experiencia en las funciones
solicitadas en la convocatoria o las que cuenten con mayor cantidad de
tiempo de servicios.

. Cualquier olro documento que considere pertinente ta Unidad de
Recursos Humanos.

Para ello, se deberá solicitar a las instituciones educativas respectivas y a
los centros de trabajo y/o entidades donde el serv¡dor haya prestado
servicios de naturaleza laboral, formativa o civ¡|, para que se pronuncie sobre
la veracidad de los documentos presentados como sustento de su hoja de
vida,

En caso de comprobarse fraude o falsedad en la declaración, información o
en la documentación presentada por el servidor, la Unidad de Recursos
Humanos evaluará la adopción de las acciones administrativas, civiles y
penales de conformidad con la normatividad vigente.

De la modificación contractual

El CONADIS, por razones objetivas debidamente justificadas, puede
unilateralmente modificar el lugar, tiempo y modo de la prestación de
servicios, sin que ello suponga la celebración de un nuevo contrato.

Salvo dispos¡c¡ón legal expresa en contrario, la mod¡f¡cac¡ón del lugar, no
incluye, la variac¡ón de la provincia ni de la entidad en la que se presta el
servicio. La modificación del tiempo, no incluye la variación del plazo del
contrato. La modificación del modo de la prestac¡ón de servicios, no incluye
la variación de la func¡ón o cargo ni del monto de la retribución originalmente
pactada.
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VI. DISPOSICIONES ESPECíFICAS

6.2.1 Etapa Preparatoria

La etapa preparatoria comprende todas las actividades que se deben
realizar para iniciar el proced¡miento de selección y contratación CAS,
siendo las sigu¡entes:

a) Solic¡tud de requerimiento CAS

. La Unidad de Recursos Humanos es la encargada de brindar
acompañamiento técnico a los órganos y un¡dades orgánicas del
CONADIS, en la elaboración de los perfiles de puesto alineados con
la normatividad emitida por el ente rector.

La solicitud de contratación debe estar limitada a atender las
necesidades indispensables previstas en el presupuesto institucional
aprobado para el año fiscal correspondiente, la misma que deberá
estar just¡ficada de tal modo que permita asegurar el cumplimiento de
las metas y objetivos del CONADIS.

. En el caso de un requerimiento para un puesto nuevo, este debe
contar con el financiamiento respectivo. Será propuesto por el
responsable del área usuaria y autorizado por la Oficina de
Adm¡nistración, quien gestionará a través de la Unidad de Recursos
Humanos la habil¡tación de la plaza en el Apl¡cat¡vo lnformát¡co de
Recursos Humanos para el Sector Público (AIRSHP), de acuerdo a las
disposiciones impartidas por el Minister¡o de Economía y Finanzas.

Los formatos empleados para la solicitud de requer¡m¡ento CAS son
los que se detallan a continuación:

Anexo N" 01: Modelo de memorando solicitando la contratación de
personal
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6.1 Sobre el ingreso de personal

6.1 . 1 El ingreso de personal CAS es a través de un concurso público que asegure
la contratación en función a la capacidad y mérito profesional o técnico de
cada postulante, med¡ante procedimlentos de evaluación y selección
desarrollados dentro del marco legal vigente aplicable a la materia,
diseñados en base a características, funciones y actividades, así como el
perfil, con los requisitos def¡nidos para cada caso en particular.

6.1.2 Están exceptuados del ingreso a través del concurso públ¡co, el personal
designado por resolución de conformidad con la Cuarta Disposición
Complementar¡a Transitoria del Decreto Supremo N' 075-2008-PCM,
Reglamento del Decreto Leg¡slativo N" 1057.

6.2 Procedimiento de Selección y Contratac¡ón

El procedimiento de selección y contratación de personas bajo la modalidad del
CAS está a cargo de la Oficina de Administración a través de su Unidad de
Recursos Humanos.

El procedimiento está compuesto por las siguientes etapas: preparatoria,
convocatoria, selección, y suscripción y registro del contrato.

B"
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Anexo N'02: Formato de Perfil del Puesto (Sección A y B)

. La Unidad de Recursos Humanos revisa y valida el requerimiento y los
perfiles de puestos rem¡tidos por las áreas solicitantes. En el caso de
presentarse alguna observación, se devolverá el requerimiento de
contratación al área usuaria solicitante, para las subsanac¡ones
pertinentes.

. En el caso solo existan observaciones a los perfiles de puestos
propuestos en los requerimientos CAS y las áreas usuaria solicitantes
estimen por conveniente mantener el perfil inicialmente presentado,
deben remit¡r el sustento técnico correspondiente, por escrito, a la
Un¡dad de Recursos Humanos, a efectos de proceder con las acciones
administrativas correspondientes para continuar con el procedimiento
de selección y contratación CAS.

. La Oficina de Administración, una vez revisado y validado los
requerimientos nuevos de contratación de personal, a través de la
Unidad de Recursos Humanos, solicitará a la Oficina de Planeam¡ento
y Presupuesto la certificación de crédito presupuestario.

. En el caso del requerimiento de contratación por reemplazo, el área
usuaria remitirá el perfil del puesto a la Unidad de Recursos Humanos
quien solicita a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la
disponibilidad presupuestal.

b) El Comité de Selección CAS

b.l Designación del Comité de Selección CAS

La designación de los miembros del Comité de Selección CAS, se realiza
por el/la directorala de la Oficina de Administración, a partir del momento
en que es aprobado el trámite de autorización para la habilitación y/o
registro de plazas en el AIRSHP, conforme al formato previsto en el
Anexo No 03 y debe mantenerse con los mismos ¡ntegrantes hasta la
publicación de los resultados finales, salvo casos excepcionales
debidamente justificados. Solo podrán ser designados como miembros
del Comité de Selección CAS quienes mantengan vinculo laboral con la
entidad.

El Comité de Selección CAS estará conformado por tres (03) miembros,
que están ¡ntegrados del modo que sigue:

- Un representante de la Unidad de Recursos Humanos o su
representante suplente, que actúa como Pres¡dente.

- Un representante del Área Usuaria o su representante suplente, que
actúa como Miembro.

- Un representante de la Oficina de Administración o su representante
suplente, que actúa como Secretario.

En el caso que el área usuaria sea la Unidad de Recursos Humanos, se
designan dos representantes y sus suplentes de la Oficina de
Administración.
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b.2 Gompetencias y Responsabilidades:

El Comité de Selección CAS tiene las siguientes competencias y
responsabilidades:
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Son autónomos en sus decisiones, no requieren ratificación alguna por
parte de la entidad, sus funciones son indelegables

Todos los miembros del comité de selección CAS gozan de las mismas
facultades no existiendo jerarquía entre ellos

Sus integrantes son sol¡dar¡amente responsables de su actuac¡ón,
salvo el caso de aquellos que hayan señalado en el acta
correspondiente su voto d¡screpante.

El Comité de Selección CAS tendrá a su cargo la elaboración y
aprobación de las bases de la convocatoria, así como de la
organización, conducción y ejecución del procedimiento de selección
(evaluac¡ón curricular, la aplicación de la evaluac¡ón conoc¡m¡entos y
psicológica -en caso lo hubiere- y la entrevista personal), hasta la
publicación de sus resultados finales o la cancelación de la misma,
para lo cual cuenta con el apoyo operat¡vo de la Unidad de Recursos
Humanos.

El Comité de Selección CAS podrá postergar o suspender el
procedimiento de selección, por causas debidamente justificadas, las
que deberá comunicar a la Unidad de Recursos Humanos debiendo
publicarse en el portal web de la entidad. Solo procede la postergación
hasta antes de la publicación del resultado final.

Si el Comité de Selección CAS advierte un documento sobre cuya
veracidad o exact¡tud existe duda razonable, informará el hecho a la
Unidad de Recursos Humanos para que lo fiscalice. Ello no
suspenderá, en ningún caso, la continuidad del procedimiento de
selección.

Concluido el procedimiento, el Comité de Selección CAS remitirá el
expediente de contratación a la Unidad de Recursos Humanos, para
que e.jecute los actos destinados a la formalización del contrato.

c) Elaboración y aprobación de las bases de la Convocatoria CAS

Es la actividad en la que se establece y se aprueba, entre otros aspectos,
el cronograma, los mecan¡smos de evaluación, los requisitos mínimos a
cumplir por el postulante, las cond¡c¡ones esenciales del contrato para
cada convocatoria CAS y otros aspectos relevantes para asegurar un
procedimiento meritocrático y la transparencia de la convocatoria.

Recibido el expediente de contratación, el Comité de Selección CAS se
encarga de la elaboración y aprobación de las bases de la Convocator¡a
CAS conforme a los formatos previstos en el Anexo No 04 y Anexo N'
05, respectivamente,

6.2.2 Elapa de Convocator¡a

a) La etapa de convocator¡a comprende todas las act¡vidades que se
realizan para asegurar la adecuada difusión del concurso público y lograr
una mayor participac¡ón de postulantes para cubrir la necesidad de
servicio que se presente en el CONADIS.

b) En el marco de las disposiciones para el registro y difus¡ón de las ofertas
laborales del Estado, la Unidad de Recursos Humanos es la responsable
de difundir las ofertas de empleo (convocatorias o vacantes públicas),
como mínimo y en simultáneo, durante diez (10) días hábiles (antes del
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6.2.3 Etapa de Selección

a) La etapa de selección comprende la evaluación objetiva del postulante
relacionado con las necesidades del servicio y el perfil del puesto,
garantizando los principios de meritocrac¡a, transparenc¡a e igualdad de
oportunidades.

b) La etapa de selección comprende las siguientes fases:

resentación de propuestas de postulación
valuación de Conoc¡mientos (opcional)
valuación Curr¡cular
valuación Psicológica (opcional)
ntrev¡sta Personal.

c) Las fases están orientadas a constatar el cumplimiento de los requisitos
solicitados y su ¡doneidad para el puesto.

d) Cada una de las fases es eliminatoria por lo que solo puede acceder a
la siguiente fase quien haya cal¡f¡cado como apto en la fase anterior.

e) Las fases, pesos ponderados y puntajes mínimos y máximos del
procedimiento de selección pueden realizarse de acuerdo a las
siguientes modalidades de evaluación:

¡)P
ii) E
¡ii) E
iv) E
V)E
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inicio del concurso), en el portal web institucional y en el portal web
www.talentoperu.servir.gob.pe. Para el cumplimiento de lo indicado, la
Unidad de Tecnología e lnformática brindará el apoyo en el marco de
sus competencias.

c) En paralelo al reg¡stro, publicación y difusión de la convocatoria CAS,
según lo señalado en el párrafo precedente, la Unidad de Recursos
Humanos remite a la Dirección de Promoción y Desarrollo Soc¡al del
CONADIS, las fechas de la etapa de convocatoria, con la finalidad que
lo difunda y contribuya al cumplimiento de la cuota establecida en el
numeral 49.1 del artículo 49 de la Ley N' 29973, Ley General de la
Persona con Discapacidad.

d) En forma opcional, se pueden utilizar otros medios de difusión tales
como: bolsas de trabajo electrónica de universidades ¡nstitutos u otras
organizaciones privadas gremiales (colegios profesionales,
asociaciones profesionales, etc.), siempre que el órgano y/o unidad
orgánica lo solicite expresamente, cuando se trate de una sola
convocatoria o de alguna convocatoria especial que considere la Unidad
de Recursos Humanos. Dicha publicación obedece a que el postulante
tenga la posibilidad de dirigirse a la página web de la entidad para su
part¡cipación en la convocatoria.

f.
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e.l ) Cuando se considere Evaluación Curricular y Entrev¡sta Personal

EN LA EVALUACIÓN CURRICULAR

. El postulante que no sustente alguno de los requ¡sitos mínimos del
perfil del puesto, y no alcance el puntaje mínimo de 50 puntos en
la evaluación curricular, será consrderado NO APTO; en
consecuencia, no continuará en la siguiente etapa.

. El postulante que no se presente a una de las etapas del
procedimiento quedará automát¡camente descal¡f icado.

o El postulante que al momento de ser llamado conforme el
cronograma y fechas señaladas no se encuentre presente en el
lugar designado, será descal¡f¡cado.

. El puntaje mín¡mo requerido en la entrevista es de 30 puntos para
ser declarado como APTO.

. El puntaje total mínimo requerido es de 80 puntos, para ser
declarado como ganador y acceder al puesto materia de la presente
convócatoria.

,

»

EVALUACIONES PESO
PUNTAJE
MíN¡Mo

APROBATORIO

PUNTAJE
MÁxIMo

60% 50 60

A. EXPERIENCIA EN AÑOS
(Obtendrá el puntaje minimo aprobatorio de 15
puntos)

200/0 15 20
AÑOS DE EXPERIENCIA ADICIONALES EN
LABORES RELACIONADAS AL PUESTO (UN
PUNTO POR CADA AÑO HASTA 5 PUNTOS)

B. FORMACIÓN ACADÉMICA, GRADO
ACADÉMICO O NIVEL DE ESTUDIOS

Tilulo Profesional, L¡cenc¡atura, Maestría
conclu¡da, Estud¡os de Maestria, Coleg¡atura y
Hab¡l¡tación, Bach¡llerato, Estud¡os Técnicos o
Universitarios, lnstrucción Secundaria Completa

204/a 20 20

C. CAPACITACIÓN
(Obtendrá el puntde mínimo aprobatorio de 15
puntos)

'15 20CAPACITACIONES AOICIONALES
RELACIONADAS CON EL PUESTO AL QUE
POSTULA (UN PUNTO POR CADA
CAPACITACIÓN HASTA 5 PUNTOS)

ENTREVISTA PERSONAL (B} 40% 30 40

DOMINIO TEMATICO 200/0 17 20

FACILIDAD DE COMUNICACIÓN 5% 3 5

CAPACIDAD ANALfTICA 1lvo 7 10

CULTURA GENERAL 3 5

TOTAL A + B 100% 80 100

a
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. La vacante del procedimiento de selección será asignada al
postulante que obtenga el mayor puntaje total.

EN LA ENTREVISTA PERSONAL

Asimismo, para poder otorgar las diferentes puntuaciones, los
integrantes del Comité de Selección CAS deben considerar la
siguiente escala de calificación:

El puntaje de la Entrevista Personal se obt¡ene del promed¡o de la
sumatoria de la calificac¡ón real¡zada por los miembros del comité a
cada factor de evaluación. Pa,a alcanzat la condición de APTO los
postulantes deben obtener como mínimo el punta.ie total de 30 puntos.

e.2) Cuando se considere Evaluación de Conocimientos, Evaluación
Curricular, y Entrevista Personal

ESCALA OE
CALIFICACIÓN

Dom¡n¡o
Temático Fac¡l¡dad de

Comun¡cación
Capac¡dad
Analít¡ca

Cultura
Genera I

Por enc¡ma
esperado

de lo 20 5 10 5

Dentro de lo esperado 17 3 3

Por debajo
esperado

de lo '13 2 4 2

Muy por debajo de lo
esperado

10 I ,1
1

;
c

EVALUACIONES PESO
PUNTAJE
MíNIMo

APROBATORIO

PUNTAJE
MÁxIMo

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS (A} 20% 15 20

20 Preguntas, cada pregunta vale 1 punto 2Oa/o 15 20

EVALUACIÓN CURRICULAR (B} 40o/" 35 40

A. EXPERIENCIA EN AÑoS
(Obtendrá el puntaje mín¡mo aprobator¡o de 7
puntos)

1svo 7 10
AÑOS DE EXPERIENCIA ADICIONALES EN
LABORES RELACIONADAS AL PUESTO (UN
PUNTO POR CADA AÑO HASTA 3 PUNTOS

13
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154/o 20 20

C. CAPACITACIÓN
(Obtendrá el punta.¡e m¡n¡mo aprobatorio de I
puntos)

10o/o 8 10CAPACITACIONES ADICIONALES
RELACIONADAS CON EL PUESTO AL QUE
POSTULA (UN PUNTO POR CADA
CAPACITACION HASTA 2 PUNTOS)

ENTREVISTA PERSONAL (C) 40% 30 40

DOtütNto TEtüATtco 20va 17 20

FACILIDAD DE COI\4UN¡CACIÓN 5% 3 5

CAPACIDAD ANALITICA 10% 7 10

CULTURA GENERAL 5a/" 3

100o/o 80 100

rs
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EN LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

La prueba consta de ve¡nte (20) preguntas. Cada pregunta que
conforma el examen de evaluación de conoc¡mientos tiene un valor de
un (01) punto con lo que el puntaje mínimo es de quince (15) puntos y
el puntaje máximo es de veinte (20) puntos.

Todos los cand¡datos que obtengan el puntaje mínimo de 15 puntos
en la evaluación de conoc¡m¡entos, pasaran a la s¡gu¡ente fase con la
cond¡ción de APTO.

EN LA EVALUACION CURRICULAR

. El postulante que no sustente alguno de los requisitos mínimos del
perfil del puesto, y no alcance el puntaje mínimo de l5 puntos en
la evaluación de conocimientos, será considerado NO APTO; en
consecuencia, no continuará en la siguiente etapa.

. El postulante que no se presente a una de las etapas del
proced¡miento quedará automáticamente descalif¡cado.

. El postulante que al momento de ser llamado conforme el
cronograma y fechas señaladas no se encuentre presente en el
lugar designado, será descalif¡cado.

. El puntaje mín¡mo requerido en la evaluac¡ón curricular es de 35
puntos para ser declarado como APTO.

. El puntaje mínimo requerido en la entrev¡sta es de 30 puntos para
ser declarado como APTO.

. El puntaje total mínimo requerido es de 80 puntos, para ser
declarado como ganador y acceder al puesto mater¡a de la presente
convocatoria.

3

x
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B. FORMACIÓN ACADEMICA, GRADO
ACAOEMICO O NIVEL OE ESTUDIOS

Titulo Profes¡onal, L¡cenciatura, Maestria concluida,
Estudios de Maestr¡a, Coleg¡alura y Habilitación,
Bachillerato, Estudios Técnicos o Un¡versitar¡os.
lnstrucc¡ón Secundaria Completa

5

TOTALA+B+C



La vacante del procedimiento de selección será asignada al
postulante que obtenga el mayor puntaje total.

I
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EN LA ENTREVISTA PERSONAL

Asimismo, para poder otorgar las diferentes puntuaciones, los
¡ntegrantes del Comité de Selección CAS deben considerar la
siguiente escala de calificación:

El puntaje de la Entrevista Personal se obtiene del promedio de la
sumatoria de la calificación realizada por los miembros del comité a
cada factor de evaluación. Para alcanzar la condición de APTO los
postulantes deben obtener como mínimo el puntaje total de 30 puntos.

e.3) Cuando se considere Evaluación de Conocimientos, Evaluación
Curricular, Evaluac¡ón Psicológica y Entrev¡sta Personal

B

ESCALA DE
CALIFICACIÓN

Facil¡dad de
Comun¡cación

Capac¡dad
Analítica

Cultura
Genera I

Por enc¡ma de lo
esperado

20 5 10 5

Dentro de lo esperado 17 3 7 '¡

13 2 4 2

Muy por debajo de lo
esperado

10 1
,1

1

EVALUACIONES PESO
PUNTAJE
MíNIMO

APROBATORIO

PUNTAJE
MÁxIMo

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS IA} 20% 15 20

20 Preguntas, cada pregunta vale 1 punlo 20% 15 20

EVALUACIÓN CURRICULAR (B) 40% 35 40

D, EXPERIENCIA EN AÑOS
(Obtendrá el puntaje mínimo aprobator¡o de 7
puntos)

150/a 7 10

E. FoRMAcróN ACADEMTcA, cRADo
ACAoÉM|co o NIVEL DE ESTUDIoS

Titulo Profes¡onal, L¡cenc¡atura, Maestr¡a conclu¡da,
Estud¡os de Maestría, Colegiatura y Hab¡litación,
Bachillerato, Estud¡os Técn¡cos o Univers¡tar¡os,
lnstrucción Secundaria Completa

15V" 20 20

15

»

Dom¡nio
Temát¡co

Por debajo de lo
esperado

AÑoS DE EXPERIENCIA ADICIoNALES EN
LABORES RELACIONADAS AL PUESTO (UN
PUNTO POR CADA AÑo HASTA 3 PUNToS



F. CAPACITACIÓN
(Oblendrá el puntaje m¡nimo aprobatorio de I
puntos)

1Qo/o 10CAPACITACIONES ADICIONALES
RELACIONADAS CON EL PUESTO AL QUE
POSTULA (UN PUNTO POR CADA
CAPACITACION HASTA 2 PUNTOS)

EVALUACIÓN PSICOLOGICA (C)

40% 30 40

20va 20

FACILIDAD DE COI\4UNICACIÓN 5% 3 5

CAPACIOAD ANALITICA 7 '10

CULTURA GENERAL 5% 5

100% 100

5ES
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EN LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

La prueba consta de veinte (20). Cada pregunta que conforma el
examen de evaluac¡ón de conoc¡mientos tiene un valor de un (01)
punto con lo que el puntaje mín¡mo es de quince (15) puntos y el
puntaje máximo es de veinte (20) puntos.

Todos los cand¡datos que obtengan el puntaje min¡mo de 15 puntos
en la evaluación de conocim¡entos, pasaran a la s¡guiente fase con la
condición de APTO.

EN LA EVALUACION CURRICULAR

. El postulante que no sustente alguno de los requisitos mínimos del
perfil del puesto, y no alcance el puntaje mínimo de l5 puntos en
la evaluación de conoc¡mientos, será considerado NO APTO; en
consecuencia, no cont¡nuará en la sigu¡ente etapa.

. EI postulante que no se presente a una de las etapas del
procedim¡ento quedará automáticamente descal¡ficado.

. El postulante que al momento de ser llamado conforme el
cronograma y fechas señaladas no se encuentre presente en el
lugar designado, será descalificado.

. El puntaje mínimo requerido en la evaluación curricular es de 35
puntos para ser declarado como APTO.

o El puntaje mín¡mo requerido en la entrev¡sta es de 30 puntos para
ser declarado como APTO.

. El punta.ie total mín¡mo requer¡do es de 80 puntos, para ser
declarado como ganador y acceder al puesto materia de la presente
convocatoria.

. La vacante del proced¡miento de selecc¡ón será as¡gnada a¡
postulante que obtenga el mayor puntaje total.

:
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EN LA ENTREVISTA PERSONAL

Asimismo, para poder otorgar las diferentes puntuac¡ones, los
integrantes del Comité de Selección CAS deben considerar la

s¡gu¡ente escala de calificación:

El puntaje de la Entrevista Personal se obtiene del promedio de la
sumatoria de la calif¡cac¡ón realizada por Ios miembros del comité a
cada factor de evaluación. Para alcanzar la condición de APTO los
postulantes deben obtener como mínimo el puntaje total de 30 puntos.

f) Fórmula para la obtención del puntaje final de la Etapa de
Selección:

(-) Puntaje de Evaluación Curricular +

(Cuando corresponda) Puntaje de Evaluación de Conocimientos +

(Cuando corresponda) (No tiene puntaje) Evaluación Psicológica +

Puntaje de Entrevista Personal +

Puntaje Final

(') La bonifrcación a depoft¡stas califrcddos de alto rend¡m¡ento de canfom¡ddd can los ad¡cul§ 2' y
7' de la Ley N'27674, se otorya¡á una bon¡frcación d la nota obten¡da en la evaluac¡ón curÍicular

Los resultados de cada una de las fases de evaluación deben ser
publicados a través de la sección de Convocator¡as CAS ubicado en el
portal web del CONADIS dentro de los plazos establecidos en las bases
de cada convocatoria. Los resultados de las fases de Evaluac¡ón
Curricular y Evaluación de Conocimientos (cuando corresponda) se
denominan resultados preliminares.

@r*.
qáp

&

ESCALA DE
CALIFICACIÓN

Dominio
Temático

Facilidad de
Comunicac¡ón

Capacidad
Analítica

Cultura
General

20 '10 5

Dentro de lo esperado 17 3 7

Por debajo de lo
esperado

13 2 4

Muy por debaio de lo
esperado

1 1 1

17

Puntaje Total

+ Bonif¡cación (de conesponder: Persona con
Discapacidad / Licenciados de la Fuerzas Armadas)

Por enc¡ma de lo
esperado

3

2

10
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El Comité de Selección CAS será el responsable de elaborar, coordinar
y proporcionar los resultados de cada una de las fases de evaluación a la
Unidad de Tecnología e lnformática a fin que realice la publicación en el
portal web del CONADIS, asimismo contará con el apoyo de la Unidad de
Recursos Humanos.

g) Fase l: Presentación de propuestas de postulación

Los postulantes deberán presentar en fisico su propuesta (fol¡ada en
número y rubricada de atrás hacia adelante en cada hoja) en la Mesa
de Partes de la Unidad Funcional de Trámite Documentario y Atención
al Ciudadano del CONADIS o de los Centros de Coordinación Regional,
de ser el caso; en lals fecha/s y horar¡o señalado en el cronograma,
pasada/s dicha/s fecha/s y horario, las propuestas se entenderán como
no presentadas.

La propuesta deberá ser presentada en la Sede Central del CONADIS,
Av. Arequipa No 375, Urb. Santa Beatriz - Lima, (cuando se deba
presentar en los Centros de Coordinación Regional se indicará la
dirección exacta) en folder manila sujeta con fástener y ésta a su vez en
un sobre cerrado conteniendo los siguientes documentos, conforme a
lo establecido en el Título Vlll Documentación a presentar, Numeral 8.1
del Anexo No 04 "Formato Bases de Convocator¡a de Procedimiento
CAS'.

Documentos Obligatorios a Presentar:

1. Solicitud de inscripción firmada y con los datos completos, de
acuerdo al Anexo N" 06.

2. Ficha Curricular firmada y documentada de acuerdo al formato del
Anexo N'07. Foliada en número y rubricada de atrás hacia
adelante en cada hoja.

3. Declaraciones Juradas de acuerdo al formato indicado en el Anexo
N" 08.

La omisión de la presentac¡ón de estos documentos, acarrea que el
postulante sea declarado no admitido en la etapa respectiva

Etiqueta que deberá ser utilizada en el folder y sobre de manila será la
s¡guiente:»

18

Los anexos 06, 07 y 08 serán descargados del portal web:
https://www.oob.pe/conadis (opción convocatorias de trabajo).



Señores

CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LA PERSONA CON
DISCAPACIDAD . CONADIS

AttE.: UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

pRocEDTM|ENTO CAS N" ........- 20....-CONADIS

Número de DNI: .......

item N':

Puesto

Apell¡dos y Nombres

Oirección:

Cód¡go de Postulante N'
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De igual forma, se precisa que una propuesta no será admitida cuando
no incluya los documentos señalados como obligatorios, no cumpla con
los requisitos mínimos indicados en el perf¡l de las bases del
proced¡m¡ento de selección o no cumpla con las formal¡dades para la
presentación de la misma.

La propuesta de postulac¡ón no t¡ene puntaje, sin embargo, es de carácter
obligatorio y eliminatorio. La condición que se da a cada postulante en la
fase I es de APTO o NO APTO. El Com¡té de Selección CAS elabora el
registro de verif¡cación conforme al formato prev¡sto en el Anexo N" 09 y
solicita a la Unidad de Tecnología e lnformática que se publiquen los
resultados en el portal web del CONADIS, asimismo contará con el apoyo
de la Unidad de Recursos Humanos.

Asimismo, los documentos presentados por los postulantes, luego de
culminado el procedimiento de selección pasarán a formar parte del
acervo documentario del CONADIS. Toda la documentación presentada
tiene carácter de declaración jurada.

h) Fase 2: Evaluación de Conocimientos

19
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La aplicación de la evaluación de conocimientos es escrito y OPCIONAL,
se realiza en los casos en que el área usuaria lo haya solicitado
expresamente. Acceden a esta fase 2, los postulantes cuyas propuestas
cumplan con el perf¡l mín¡mo requerido para el puesto.

Se emplea con la finalidad de medir el nivel de conocim¡entos técnicos
del candidato para el óptimo desempeño de las funciones del puesto, así
como la validación complementaria del cumplimiento de los requisitos
mínimos del perfil del puesto que no requieren documentación de
sustento.

De aplicar la evaluación de conocimientos (será evaluación escr¡ta), la
Unidad de Recursos Humanos debe contar con un banco de preguntas
actualizado sobre normas transversales de obl¡gatorio conoc¡m¡ento de
los servidores públicos y relacionadas con el puesto. Para tales efectos,
el área usuaria deberá remitir a Ia Unidad de Recursos Humanos antes
de la convocatoria un balotario de treinta (30) preguntas de alternativas
múltiples y/o de verdadero o falso, con sus respect¡vas respuestas, el
mismo que deberá estar debidamente visado en todas sus hojas, las
cuales comprenden preguntas relacionadas al conocimiento para el
puesto en concordancia con las funciones previstas en el perfil de puesto;
así como, relacionadas a la profesión o especialidad que se sol¡c¡ta en el
perfil de puesto.

La Unidad de Recursos Humanos es responsable de elaborar la prueba
objetiva de ve¡nte (20) preguntas que se efectúe a cada postulante,
tom.ando quince (15) preguntas del balotar¡o de preguntas propuesta por
el Area Usuana y cinco (5) preguntas del banco de preguntas sobre
normas transversales de obligator¡o conocimiento de los servidores
públicos, todo ello deberá ser entregado en sobre cerrado al Comité de
Selección CAS (el mismo día de la evaluación), quien solo tiene la
obligación de su aplicación, no siendo responsable del contenido del
mismo.

Cada pregunta que conforma el examen de evaluación de conocimientos
tiene un valor de un (01) punto con lo que el puntaje mínimo es de quince
(15) puntos y el puntaje máximo es de veinte (20) puntos.

Todos los candidatos que obtengan el puntaje mínimo de 15 puntos en la
evaluación de conoc¡mientos, pasaran a la siguiente fase con la condición
de APTO.

El Comité de Selección CAS elabora el registro de calificación de la
evaluación de conoc¡m¡entos conforme al formato previsto en el Anexo
N" l0 y solicita a la Un¡dad de Tecnología e lnformática que se publiquen
los resultados en el portal web del CONADIS, asimismo contará con el
apoyo de la Unidad de Recursos Humanos.

En caso que un postulante presente alguna observac¡ón en relación a las
preguntas de conocimiento para el puesto, el área usuaria a través de la
Unidad de Recursos Humanos es la responsable de absolver dicha
observación.

i) Fase 3: Evaluación Curricular

Tiene como objetivo verificar el cumplimiento del perfil de puesto a través
de la revisión de la F¡cha Curricular conforme al formato previsto en el
Anexo N' 07 y los documentos sustentatorios presentados por los
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postulantes en la fase 1 (Presentación de propuestas de postulación)
que han sido calificados como APTO. En su defecto que hayan s¡do
calificados como APTO en la evaluac¡ón de conocimiento (de
corresponder). Cabe indicar que los candidatos también deberán cumplir
con responder las declaraciones juradas consideradas en el formato del
Anexo N" 08.

Formación Académica Se acredita con copias legibles del grado o
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situación académica de acuerdo a lo señalado en el perfil del puesto.
Se otorga el puntaje mínimo cuando se cumple con los requisitos
establecidos en las bases y se otorga el puntaje máximo cuando se
supera los requisitos mínimos según como se establezca en las bases.

Tratándose de estudios en el extranjero y de conformidad con lo
establecido en la Ley del Servicio Civil y su reglamento, donde se
establece que los títulos un¡vers¡tar¡os, grados académicos o estudios
de postgrado emitidos por una universidad o entidad extranjera o los
documentos que los acred¡ten son registrados ante SERVIR,
requiriéndose como único acto previo la legalización del Ministerio de
Relaciones Exteriores o el apostillado correspondiente.

Cursos/diplomados. Los diplomados o programas de especialización,
se acreditan con copias simples o constancias correspondientes, los
cuales deben tener una duración mínima de noventa (90) horas.
Asimismo, los programas de espec¡alización pueden ser desde
ochenta (80) horas, s¡ son organizados por disposic¡ón de un ente
rector, en el marco de sus atribuciones normativas. Por su parte, los
cursos se acreditan con copias s¡mples o constanc¡as
correspond¡entes, los cuales deben tener una duración mínima de
ocho (8) horas.

Experiencia qeneral. Se tomará en cuenta la experiencia laboral en el
sector públ¡co y/o privado, teniendo las siguientes consideraciones:

- Para aquellos puestos donde se requiere formación técnica o
universitaria completa, el tiempo de experiencia se contará
desde el momento de egreso de la formac¡ón correspondiente,
lo que incluye tamb¡én las practicas profesionales.

- Pa,a los casos donde no se requiere formación técnica y/o
universitaria completa, o solo se requiere educación básica, se
contará cualquier experiencia laboral

Todos los documentos que acrediten experiencia deben precisar fecha
de ¡nic¡o y fin del tiempo laborado.

Experiencia específica. Es la experiencia laboral que se exige para el
puesto, asociada a los sigu¡entes elementos:

- La función v/o materia del puesto: Se verificará la experiencia
específica requerida para el puesto; ya sea en un puesto similar
y/o en puestos con funciones equivalentes. Cabe indicar que la
experiencia en funciones equivalentes es aquella equiparable
en las funciones que se desarrollan en el puesto; sean por
similitud de la función y/o materia del puesto, responsabilidad
en personal, entre otros aspectos equivalentes.

Asociada al sector público: Teniéndose como base la
experiencia específica respecto a la función y/o materia del

P
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puesto, se evaluará la cantidad de tiempo que el postulante
haya desarrollado en el sector público.

Nivel especifico del ouesto: En caso se requiera para el puesto,
se evaluará el tiempo de experiencia que el postulante haya
desempeñado en algún cargo en específico, ya sea en el sector
público o privado.

La experiencia, se acredita con copias simples legibles de certificados,
constancias de trabajo o de servic¡os, resoluciones de encargatura o
designación que evidencie inicio y cese, contratos y, de ser el caso,
sus respectivas adendas o boletas de pago de remuneraciones; u
otros documentos que evidencien fehacientemente la experiencia
específica del postulante.

Los postulantes que superen los puntajes mínimos [indicados en el
numeral 6.2.3 Etapa de Selección, l¡teral e.1), e.2) y e.3)l y cumplan con
los cr¡terios establecidos t¡enen la condición de APTO y pasan a la
siguiente fase.

EI Comité de Selección CAS elabora el registro de cal¡f¡cación de la
evaluación curricular conforme al formato previsto en el Anexo N' 11 y
solicita a la Unidad de Tecnología e lnformát¡ca que se publiquen los
resultados en el portal web del CONADIS, asimismo contará con el apoyo
de la Unidad de Recursos Humanos.

j) Fase 4: Evaluación Psicológica

La evaluación psicológica es OPCIONAL y se realiza en los casos en
que el Área Usuaria lo haya solicitado expresamente. No se colocará
puntaje ni será el¡m¡natoria; no obstante, la inasistencia del postulante a
su evaluación será motivo de eliminación, consignándose el térm¡no NO
ASISTIÓ,

Esta eva¡uación se realizara prev¡a a la fase de entrev¡sta personal, según
cronograma publicado. En su desarrollo se aplica ¡nstrumentos o técnicas
para obtener información sobre la personalidad de los candidatos.

Asimismo, se hace presente que dicha evaluación deberá ser sol¡citada
expresamente por el área usuar¡a. Esta fase podrá ser ejecutada por el
CONADIS o por una consultora externa contratada para tal fin.

k) Fase 5: Entrevista Personal

Sólo pasarán a la fase entrevista personal, los candidatos que hayan sido
declarados APTOS en la fase de evaluación curricular.

La entrevista personal está orientada a evaluar idoneidad y mayor
compatibilidad con el perfil de puesto a través de preguntas de
habilidades o competencias y de otros criter¡os relacionados a la
institución y al puesto que postula.

El Comité de Selección CAS es responsable de respetar los factores de
evaluación establecidos por la Unidad de Recursos Humanos conforme
al formato previsto en el Anexo N'12

La entrev¡sta personal se rige por un protocolo estándar d¡señado por la
Un¡dad de Recursos Humanos y comunicado y difundido oportunamente
a los miembros del Comité de Selección CAS

fI
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La entrevista de cada postulante será registrada en audio y video
(grabac¡ón) y almacenadas en formato digital custodiado por la Unidad
de Recursos Humanos. Los postulantes tomaran conocim¡ento que serán
registrados en aud¡o y video a través de las declaraciones juradas
consideradas en el formato del Anexo N" 08.

Asimismo, la entrevista, puede estar sujeta a Ia utilizac¡ón de
herramientas informáticas (videoconferencia, Skype u otros), en los
casos que se just¡f¡que, con la f¡nal¡dad de agilizar el procedimiento, para
ello, el postulante deberá solicitarlo vía correo electrónico a la Un¡dad de
Recursos Humanos, quien efectuará las acciones pert¡nentes para su
realización en el Centro de Coordinación Regional más cercano, para el
cual deberán tomarse todas las prev¡s¡ones del caso.

El Comité de Selección CAS puede sol¡c¡tar la v¡sualización (dentro de
las instalaciones de cada entidad) de dichos reg¡stros para la emisión de
informes técnicos sustentatorios sobre absolución de recursos de
reconsideración, quejas, reclamos y otros que considere pert¡nente,
previa evaluación y autorizac¡ón del responsable de su custod¡a.

Adicionalmente, la reproducción o d¡str¡bución de la grabación de la
entrevista personal, se usa para fines de atención de solicitudes de
acceso a la información pública y transparencia; sin embargo, el
postulante a través de una declaración .jurada puede autorizar dicha
reproducc¡ón o distribución de la grabación a¡ amparo de lo establecido
en el inciso 7) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Los postulantes que por transparencia y acceso a la información pública
soliciten los registros en audio y video (grabación) de la fase de entrev¡sta
CAS deben someterse a los lineamientos ¡nternos que determine el
CONADIS en lo respectivo a la materia.

El Acta de entrev¡sta debe contener la puntuación de acuerdo a los
siguientes factores de evaluación:

Factor de evaluación

1. Dominio Temático

2. Facilidad de Comunicación

3. Capacidad AnalÍtica

4. Cultura General

lntegrante a

Todos los

Todos los

Todos los

Todos los

cargo de la evaluación

Miembros del Comité

Miembros del Comité

Miembros del Comité

Miembros del Comité

Asimismo, para poder otorgar las diferentes puntuaciones, los ¡ntegrantes
del Comité de Selección CAS deben considerar ¡a sigu¡ente escala de
calificación:

4

V'8"

ESCALA DE
CALIFICACIÓN

Oomin¡o
Temát¡co

Facilidad de
Comun¡cac¡ón

Capacidad
Análítice

Cultura
General

20 5 10 5

Dentro de lo esperado 17 3 7 3

o A
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Por encima de lo
esperado
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Por debajo
esperado

de lo 2 4 2

Muy por debajo de lo
esperado

10 1 1 1

El puntaje de la Entrevista Personal se obt¡ene del promedio de la
sumatoria de la calificac¡ón realizada por los miembros del comité a cada
factor de evaluación.

Para alcanza¡ la condición de APTO los postulantes deben obtener como
mínimo el puntaje total de 30 puntos tal como se indica en el numeral
6.2.3 Etapa de Selección, l¡teral e.1), e.2) y e.3).

l) Bonificaciones

La aplicación de bonificaciones por ser persona con d¡scapac¡dad, por ser
personal licenciado de las fuezas armadas y/o deportista calificado de
alto nivel, se realiza de conform¡dad con la legis¡ac¡ón vigente, siempre
que el postulante cumpla obligatoriamente con la declaración y
acreditación de dicha cond¡ción conforme a lo establec¡do en las bases
Anexo N' 08 (8.- DECLARACION OE PERSONAL PARA
BONtFTCACtONES ESPECTALES).

Según la Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapac¡dad, la
bonificación es del 150/o del puntaje total obtenido. Esta bonificación es
para los candidatos que acred¡tan discapacidad y que hayan llegado a
hasta la fase de entrev¡sta personal y que haya alcanzado el puntaje
mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una bon¡f¡cación
del 15% en el punta¡e total. .

Según la Ley N" 29248 y su Reglamento, al Personal Licenciado de las
Fuerzas Armadas se le otorga la bonificación del 10% del puntaie total
obtenido. Esta bonificación es para los candidatos que acred¡tan ser
licenciados de la Fuezas Armadas (que hayas cumplido el serv¡c¡o mil¡tar
balo la modalidad de acuartelado) y que hayan llegado a hasta la fase de
entrevista personal y que haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio
en esta evaluac¡ón, tiene derecho a una bonificación del '10% en el
puntaje total. .

S¡ el cand¡dato tiene derecho a ambas bonificaciones mencionadas, estas
se suman y tendrán derecho a una bonificac¡ón total de 25% sobre el
puntaje total.

Se otorga una bonificación de acuerdo al Decreto Supremo N'089-2003-
PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 27674, Ley que establece
el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la Admin¡stración Pública; el
puntaje es de acuerdo a la escala de cinco (5) n¡veles (entre el4o/o y 2Oo/o)

que se detallan en el artículo 7 del reglamento de la Ley N" 27674. Se
otorgará una bonificación a la nota obtenida en la evaluación curricular.

Para beneficiarse con las bonificaciones antes señaladas, adicionalmente
a su declaración indicada en el Anexo N" 08 (8.- DECLARACIÓN DE
PERSONAL PARA BONIFICACIONES ESPECIALES) deberá adjuntar
copia simple del/os documento/s of¡cial/es vigente/s emit¡do/s por la
autoridad competente.
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m) Publ¡cación de resultados

La elaboración y publicación del cuadro de méritos, conformado por los
resultados finales, se realiza con los resultados aprobatorios requeridos
en cada fase de la etapa de selección y las bonificaciones. Se debe tener
en cuenta:

. El candidato que haya aprobado todas las fases de la selección con
un puntaje mínimo de 75 puntos y haya obtenido la puntuación más
alta, se cons¡dera como GANADOR(A) de la convocatoria.

. El candidato que haya aprobado todas las fases de la selección con
un puntaje mínimo de 75 puntos y no resulten ganadores, son
considerados como acces¡tar¡os.

. En caso de empate, el Comité de Selección CAS debe seleccionar al
postulante que cuente con mayor puntaje en la fase de entrevista
personal, de persistir el empate, se procede a seleccionar al postulante
que haya obtenido mayor puntaje en la evaluación de conocimientos,
y de persistir el empate, procede a selecc¡onar al postulante que haya
obtenido mayor puntaje en la fase de evaluación curricular.

. El Comité de Selección CAS elabora el registro final de Orden de
Mérito del procedimiento conforme al formato previsto en el Anexo N'
l3 y solicita a la Unidad de Tecnología e lnformática que se publiquen
los resultados en el portal web del CONADIS, asimismo contará con el
apoyo de la Unidad de Recursos Humanos.

. El Comité de Selección CAS remit¡rá las respectivas actas del
procedimiento de selección a la Unidad de Recursos Humanos, para
que proceda con los actos destinados a la formalización del contrato

n) Declaratoria de desierto, cancelación
procedimiento de selección

o postergación del

Declaratoria de desierto del procedimiento de selección

El Comité de Selección CAS declara desierto el procedimiento de
selecc¡ón en ¡os s¡gu¡entes supuestos:

- Cuando no se presentan los postulantes.
- Cuando n¡nguno de los postulantes cumpla y/o acredite los

requ¡sitos mínimos del perfil del puesto.
- Cuando, habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de

los postulantes obtenga el puntaje mínimo en las fases de la
etapa de selección.

En dichos casos, la Unidad de Recursos Humanos comunica al órgano
requirente que el procedimiento de selección ha sido declarado
desierto, bastando que se ratifique mediante comunicación por escrito
la necesidad de contratación para efectuar una siguiente convocatoria.

Solo se podrá modificar el pelil del puesto, cuando la declaratoria de
desierto sea por los dos primeros supuestos.

V.E¿')/

Cancelación de procedimiento de selección
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El Comité de Selecc¡ón CAS, a solic¡tud del órgano requirente, el
procedim¡ento de selección puede ser cancelado y sin que ello acarre
responsabilidad de la entidad, en alguno de los siguientes supuestos:

Cuando desaparece la necesidad del servicio con poster¡or¡dad
al inicio del procedimiento.
Por restricciones presupuestales.
Otros supuestos deb¡damente justificados.

. Postergación del procedimiento de selecc¡ón
En el transcurso del proced¡miento de selección, la Oficina de
Administración, a través del Comité de Selección CAS, podrá disponer
de manera justif¡cada y pública, su postergac¡ón hasta antes de la
entrev¡sta personal. A su reanudación seguirá siendo dirigido por el
Comité.

Tanto para la declarator¡a de des¡erto, cancelación o postergac¡ón del
proced¡miento de selección, deberán ser publicadas en el portal web de
la ¡nst¡tución, así como en un lugar visible (panel) de acceso público del
local ¡nstituc¡onal.

o) Reclamos y/o impugnaciones
o Formalidad del reclamo y/o reconsideración

De presentarse un reclamo y/o recons¡deración por parte de un
postulante, con respecto a la postulac¡ón, calificación o resultados de
cualquiera de las fases de etapa de selección, el Comité en un lapso
no mayor a dos (02) días después de rec¡bido el reclamo y/o
consideración, deberán revisar, evaluar y emitir respuesta al
¡nteresado; así como coordinar los comunicados que correspondan a
través del Portal lnstituc¡onal de la entidad.

. Recursos de apelación
S¡ el postu¡ante presenta recurso de apelación, se procederá a elevar
copias del expediente al Tr¡bunal de Servicio Civil para que resuelva
en última instanc¡a, con copia a los órganos o unidades orgánicas
requirentes.

6.2.4 Etapa de Suscripción y Registro del Contrato

Esta etapa de vinculación se encuentra a cargo de la Oficina de
Admin¡stración a través de su Unidad de Recursos Humanos,

El postulante declarado "GANADOR" debe suscribir el contrato conforme al
modelo prev¡sto en el Anexo N'14 dentro de los cinco (5) dias háb¡les
contabilizados desde el día siguiente de publicados los resultados finales,
completando los siguientes pasos:

a) Presentar los documentos originales que sustentan la Ficha Curricular
conforme al formato prev¡sto en el Anexo N" 07 y Anexo N" 08 (8.-
DECLARACIÓN DE PERSONAL PARA BONIFICACIONES ESPECIALES), IOS

cuales fueron presentados por los postulantes en la fase I (Presentación
de propuestas de postulación). Estas serán autent¡cados por el fedatario
de la entidad.

b) El responsable de administrar los contratos admin¡strat¡vos de serv¡cios
es la Unidad de Recursos Humanos, qu¡en se encargará de verificar Ia
documentación física presentada por el/la postulante "GANADOR/A" y el
expediente de contratac¡ón CAS, a efectos de realizar la elaboración del
contrato correspondiente; así como, aperturar y mantener al día el legajo

L
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personal del servidor CAS que se incorpora a la entidad, prev¡a e.iecución
de la fiscalización posterior de acuerdo a Ley.

c) En caso el (la) postulante declarado "GANADOR/A' no presente
la documentación requerida, desiste o no suscribe contrato por causas
objetivas imputables a él (ella), durante los cinco (5) días hábiles
posteriores a la publicación de resultados finales, se procede a convocar
(sexto día hábil siguiente a la publicación de resultados finales) al
segundo lugar en el orden de mérito (accesitario), para que realice la
suscripción del contrato dentro del mismo plazo, contados a partir de la
publicación respectiva

d) De no suscribir el contrato este último por las mismas consideraciones
anter¡ores, la Unidad de Recursos Humanos puede convocar al s¡gu¡ente,
según orden de mérito con puntaje mínimo aprobatorio o declarar
desierta la convocatoria del procedimiento CAS.

e) Una vez suscrito el contrato CAS, la Unidad de Recursos Humanos,
procede al registro del (de la) nuevoia servidor/a en la planilla electrónica
en la plaza creada en el Aplicativo lnformático para el Reg¡stro
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector
Público - AIRHSP.

fl En los casos en que se declare desierto la convocator¡a, la Unidad de
Recursos Humanos comunicará este resultado al área usuaria, quien de
persistir en la necesidad de contratación, solicitará a la Un¡dad de
Recursos Humanos la nueva convocator¡a de dicho procedimiento.

6.2.5 Proceso de lnducción

a) Con poster¡oridad a la suscripción del contrato, la Unidad de Recursos
Humanos de la Oficina de Administración planifica, ejecuta y evalúa el
proceso de inducción, con la finalidad de orientar al nuevo personal
respecto de las funciones específicas del puesto, y funciones generales
relacionado con los objetivos del CONADIS. Asimismo, dicho proceso se
ejecutará dentro del primer mes del ingreso al puesto.

b) La Entidad aplica la inducción en dos fases:

- lnducción General: Se encuentra a cargo de la Unidad de Recursos
Humanos, comprende el recibimiento al serv¡dor civ¡l que se incorpore
a la ent¡dad y lo familiariza con la estructura organizac¡onal, objet¡vos
institucionales, la misión y visión de la ent¡dad, así como la información
relevante de las funciones y servicios de los pr¡ncipales del CONADIS.

- lnducción Específica: Se encuentra a cargo del órgano o unidad
orgánica de la persona recientemente contratada. Se br¡ndará
información sobre el área (estructura y funcionamiento), espacio físico,
así como aspectos relac¡onados al contenido del perfil del puesto. La
Un¡dad de Recursos Humanos brindará asistencia a los Directores,
Jefes o Gerentes de los órganos o unidades orgánicas responsables
en las que se incorporen los/las serv¡dores/as, a fin de determinar y
desarrollar los temas que correspondan, teniendo en cuenta el puesto
al que ingresa y la famil¡a de puestos que le corresponde.

c) Se debe tener en cuenta que los servidores tienen la obligación de
sujetarse a dicho proceso, de acuerdo al compromiso asumido mediante
la suscripción del formato previsto en el Anexo N" 16, siendo que su
¡ncumpl¡miento se considerará como falta de carácter disciplinario pasible

o
o
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6.2.6 Desvinculación

a) La Oficina de Administración, a través de su Unidad de Recursos
Humanos, debe comunicar al trabajador acerca de la no renovación o no
prórroga del contrato con una anticipación no menor de cinco (05) días
háb¡les prev¡os al vencimiento del contrato.

b) Cabe mencionarque, al cesedel vínculo laboral, el personal CAS saliente
debe cumplir con las normas v¡gentes que regula la entrega y recepción
de cargo en el CONADIS. Asimismo, recibirá su cert¡ficado de trabajo y
la hoja de cálculo de las vacaciones pend¡entes y/o truncas que son parte
de su liquidación.

c) Una vez concluido el contrato administrativo de servicios, la Unidad de
Recursos Humanos comunicará a la Unidad de Tecnología e lnformática,
la desvinculación del servidor, a fin que se proceda con la baja del correo
electrónico y cualquier otro t¡po de acceso a los s¡stemas del CONADIS,
bajo responsab¡lidad de ambas dependencias. Asimismo, en los casos
que corresponda, por razones de las funciones delexservidor, realizar las
copias de respaldo de información.

E so;

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

7.1 Todo aquello que no esté contemplado en la presente d¡rect¡va, se regula de
acuerdo a las disposiciones emitidas por el CONADIS, la Autoridad Nacional de
Servicio Civil - SERVIR y demás normas generales sobre la materia.

7.2 La presente D¡rectiva entra en vigencia con su publicación en el Portal lnstitucional
del Consejo Nac¡onal para la lntegración de la Persona con Discapacidad -
CONADIS.

ISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 La presente Direct¡va es de apl¡cac¡ón para los requerimientos de selecc¡ón y
contratac¡ón de personas bajo el CAS en el marco de las normas vigentes

8.2 Los procedim¡entos de contratac¡ón adm¡nislrativa de servicios en CONADIS,
cuyos requerimientos se encuentren publicados en la web ¡nstituc¡onal y en el
portal web www.talentoperu-servir.gob.pe, continuarán con el procedimiento
establecido en la directiva vigente al momento de la publicac¡ón.

t
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de sanc¡ón. De otro lado los Directores y Jefes de los órganos y/o
unidades orgánicas deberán procurar que el personal nuevo acuda al
proceso de lnducción general, y además deberán ejecutar el proceso de
inducción específica, bajo responsabilidad.

6.2.7 Precisión part¡cular sobre el procedimiento de selección y contratac¡ón
de personal

Durante el desarrollo de las etapas y fases del procedimiento de selección y
contratac¡ón CAS, con excepción de la fase de entrevista personal, los casos
o situaciones no previstas en la presente direct¡va, así como los recursos de
reconsideración presentados, son resueltos de manera autónoma, imparcial
e ¡ndepend¡ente por la Un¡dad de Recursos Humanos debiendo fundamentar
las acciones que adopte.

X
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IX. RESPONSABILIDAD

9.1 La Unidad de Recursos Humanos es la responsable de la implementación,
difusión, monitoreo y cumplimiento de lo establecido en la presente Directiva.

9.2 La Unidad de Tecnología e lnformática es la responsable de implementar, mejorar
y actualizar las herramientas informáticas necesarias que permitan s¡stemat¡zar
todo lo dispuesto en la presente D¡rectiva; así como, de brindar el soporte
constante y permanente para el mantenimiento del mismo, en el marco de sus
competencias.

9.3 La Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto es la responsable de aprobar la
certificación de crédito presupuestario.

9.4 Todos los Órganos y Unidades Orgánicas del CONADIS son responsables del
cumplimiento de las d¡sposiciones establecidas en la presente Direct¡va, en todo
aquello que sea de su competencia.

9.5 La Mesa de Partes de la Unidad Funcional de Trámite Documentario y Atención
al Ciudadano del CONADIS o de los Centros de Coordinación Regional, de ser el
caso del CONADIS, se encargarán de recibir la documentación que se presente
en relación a los procedimientos de convocatoria CAS.

9.6 Las personas contratadas bajo la modalidad CAS son responsables del
cumplimiento de las obligaciones contractuales que asumen en mérito del CAS,
así como de la información que proporcionan a la entidad, desde la etapa
preparatoria y posterior; de incurrir en falsedad de la información brindada, ello
acarrea responsabilidad funcional, adm¡nistrativa, civil y penal que corresponda.

Asimismo, son responsables del cumplimiento de la presente Directiva los
Colaboradores que hayan sido designados por sus respectivas Unidades Orgánicas
como representantes de las mismas en los correspondientes Comités de Selección
CAS.

X. ANEXOS

ANEXO N" OI: MODELO DE MEMORANDO SOLICITANOO LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAL

FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO (SECCIÓN A Y B)

DESIGNACION MIEMBROS DEL COMITE DE SELECCION CAS

FORMATO BASES DE CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO CAS

FORMATO DE APROBACION DE BASES

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DEL POSTULANTE

FORMATO DE FICHA DE CURRICULAR

FORMATO DE DECLARACIONES JURADAS

FORMATO DE RESULTADOS DE PROPUESTAS DE POSTULACION

FORMATO DE RESULTADOS DE LA EVALUACION DE
CONOCIMIENTOS

FORMATO DE RESULTADOS DE LA EVALUACION CURRICULAR

FORMATO DE ACTA DE ENTREVISTA PERSONAL

FORMATO DE RESULTADO FINAL DEL PROCEDIMIENTO
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ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO

ANEXO

N'02:

N" 03:

N'04:

N'05:

N'06:

N'07:

N'08:

N" 09:

N" 10:
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ANEXO N" ,II:

ANEXO N'I2:
ANEXO N",I3:
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ANEXO N" 14: MODELO DE CONTRATO CAS

ANEXO N' l5: MODELO DE ADENDA ALCONTRATO CAS

ANEXO N' 16: COMPROMISO OE CONOCIMIENTO Y ASISTENCIA AL PROGRAMA
DE INDUCCIÓN INSTITUCIONAL DEL CONADIS
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PARA

ASUNTO

FECHA Lima,

Tengo a bien dirigirme a usted, con la finalidad de solicitarle autor¡ce la contratación
administrativa de servicios de: (Objeto del
contrato) para la (Unidad Orgánica,) conforme al sigu¡ente detalle:

Servicio a contratar:
Tipo de Requerimiento (Nuevo o Reemplazo)
Justificación:
La neces¡dad de la contratac¡ón obedece a ................... ........por
tanto, a fin de no afectar las actividades de la (Unidad Orgánica) es necesario contar
con el servicio solicitado. Asimismo, se hace presente que la cert¡ficac¡ón
presupuestal será gestionada por la Unidad de Recursos Humanos en coord¡nac¡ón
con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

1

2
?

sEs

,¡

5
4.

5.

o.

7.

Cantidad de servicios requeridos:
Monto de la Remuneración mensual: Nuevos soles
Meta Presupuestal: .. . . .. .. . . .. .. . . .

Etapas de Selección adicionales (Si / No):
Evaluac¡ón de Conoc¡m¡entos (Escrita)
Evaluac¡ón Psicológica

Asimismo, se propone como miembros titular y suplente de esta dependencia para el
Com¡té de Selección CAS a:

Sin otro part¡cular, quedo de usted
Atentamente,

Órgano o Unidad Orgánica solicitante

d) Pei¡l del Puesto
b) Cuatqu¡et otro documento que et Órgano o Un¡dad Orgánica sol¡c¡tante @n§dere Gm¡ir

»

CC. Oficina de Adm¡nistracién
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ANEXO N" OI

MODELO DE MEMORANDO SOLICITANDO LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL

MEMORANDO N' -20 -CONADIS/

(Nombres y Apellidos Completos)
Director/a de la Oficina de Adm¡nistrac¡ón o
Director/a de la Unidad de Recursos Humanos (según corresponda)

Solicitud de contratación de personal CAS



ANEXO N" 02

FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO (SECCIÓN A)
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IDE NFICAClóN DEL PUESÍO

órgano

Un¡dad Orgánic.¿

t\¡estD Esm¡ctur¿l

i¡q¡bre dd p(r€6to:

t)€p€rdencie j€árqL ca l¡rieal;

o€pende¡cia fünaimal:

PIEG a su ce8o:

M§Ió DEL PUEiTO

FUNCIONES DEL PUESTO

I

2

3

¡l

5

6

1

8

9

10

COORDINACIONES PRINCIPAI.¡S

Coordinaciones lnternas:

Coord¡nac¡ones fxtern¿5:

»
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8) Cursos y Pro8ramas de espe€iali¿ación requeridos y sustentados con documentos

Nlvel de doi¡inio

No aplica Básico lntermedioNo aplica Básico lntermedio

Nivel de dominio
OFIMÁTICA

rDroMAs/

OIALECIO

lng ét

Protradta d€ pr$entacioñlt

Olros (E5pecilicar) 0!rcs (Especificad

0lros {Esp«ific¿r} I l

0ror {E5perilic.¡)

v\

33

ftr
T

L__l

f-lrn..n. I

LI

T l---l
l_,ltsresaao I le"a" l

T--lTéÉnira Bádc, f -l
L--.l,ror"*t L-l

f-lr*n¡ca s,pe¿a J-lI 1f3ó4¡ñ6r L I

I

I

c) conoc¡m¡entos de ofimática e ld¡omas/Dalectos



EXPERIENCIA
Exo€rienc¡a renelal
l¡diquccl ti!ñpo lobl d.!¡pri.n.i.l.boráljt" r.á er.¡iñtor público o p.i€do.

E¡o€ñenc¡a esDecifica

A. lnd¡que el t¡empo de erpadcnaie rcq uerlda pañ el pucato en la funa¡ón o la materia

8. En base a la erperiemia requerida par¡ elpuesto (pañe A), señale elt¡empo requeridoen else.tor públko

C Merque el n¡vcl mín¡ño de puasto que s e requier€ como experiencia; ya sea en el sector público o privado:

Alrliaro A¡.ti5b Esp.ci.liib S{petuÉor/ leLd.Áéo
prohlion.l A¡rr.nt! a¡ordin¿dor (»Dad¡ñenb

'Menc¡ane ot¡ot ospeatot aompleñentot¡ot tobre el rcquitito en coso ex¡nietu o¡go od¡c¡ohol Ntu el puesto.

HABILIDADES O COMPETENCIAS
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ANEXO N'02
FORMATO DE PERFIL DEL PUESTO (SECCIÓN B)
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ANEXO N'03
DESIGNACION MIEMBROS DEL COMlTÉ DE SELECCION CAS

PROCEOTMTENTO CAS N" ........-20.....-CONAD|S

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION AOMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE (cantidad de puestos) (nombre del puesto) (dependencia solicitante) DEL

CONADIS

Las siguientes personas son designadas como m¡embros del Comité de Selección CAS:

(Nombre)
(Oficina)

Pres¡dente del Com¡té de Selección CAS Suplente

(Nombre)
(Of¡cina)

Secretario del Comité de Selección CAS Suplente

(Nombre)
(Oficina)

Miemb.o del Comité de Selección CAS Suplente

Lima,

Responsable de la Oficina de Administración

zIc
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MIEMBRO TITULAR MIEMBRO SUPLENTE



MINISTERIO DE LA MUJER Y
POBLACION ES VU LN ERABLES

CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACION
DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD

PROCED|M|ETVTO CAS N' ...........-20......-CONADIS

/ M!MP
D

Min¡ster¡o de la Mujer y
Poblac¡ones Vu! nerables

CONADIS

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS

B

6
N

oAN

p
(.)

o

4Di¡l

No -20.....- coNADrs
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ANEXO N" 04

FORMATO BASES OE CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO CAS

BASES
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GENERALIDADES

Objeto de la convocatoria

Dependencia, unidad orgánica y/o área so¡¡citante

Domicilio Legal

Dependenc¡a encargada de realizar el procedimiento de contratación

Oficina de Administrac¡ón - Unidad de Recursos Humanos

Requerimiento de Plazas CAS

Código del
postulante

Puesto Dirección / Oficina

)
.5. Base legal

t.

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

t

NF

a Decreto Supremo N" 002-2016-M|MP, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Consejo Nacional para la lntegración de las
Personas con Discapacidad - CONADIS.

Decreto Legislativo N'1057, que regula el Rég¡men Especial de Contratación
Administrativa de Serv¡c¡os.

Decreto Supremo N' 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo No 1057, que regula el Rég¡men Especial de Contratación
Admin¡strat¡va de Servicios.

Ley N" 29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Régimen
Especial del Decreto Legislativo N" 1057 y otorga Derechos Laborales.

Resolución de Pres¡dencia N' 053-2018-CONADIS/PRE, que aprueba el
nuevo Manual de Clasificación de Cargos del Consejo Nacional para la
lntegración de la Persona con Discapacidad.

Las demás dispos¡c¡ones que resulten aplicables al Contrato Adm¡n¡strativo
de Servic¡os.

¡v'
z,

b

c
ToYi

»
d

)

t
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PROCEDTMTENTO CAS N. ........-20.....-CONAO|S

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE (cantidad de puestos) (nombre del puesto) (dependencia solicitante) DEL

CONADIS

ítem N'



5E

II. PERFIL DEL PUESTO

No se adm¡tirán declaraciones juradas para acred¡tar la experiencia
laboral y/o profesional ni para acred¡tar formación académica

ilt. CARACTERíSTICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar:

1. ................

L'

A

/ 2

3. ................

4. Olras funciones af¡nes al puesto que le asigne el ..
unidad orgánica solicitante).

(el órgano yio

REQUISITOS DETALLE

Experiencia

General

Formación académica, grado
académico y/o nivel de estudios

Cursos, capacitac¡ón, talleres y/o
estudios de especialización

Habilidades o Competencias

Otros requisitos o conocimientos
para el puesto:

Conocimientos técnicos:
(alineados con el perfil del puesto)

Conocimientos de Ofimática:
(deberá precisar el nivel requerido)

Conocimientos de ldiomas y/o
Dialectos: (de ser el caso)

Otros: (por disposición normativa
o necesidad institucional)

39
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

V. CRONOGRAMAY ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO

q

5ES

» f,

CONDICIONES DETALLE

Lugar de prestación del servicio

Duración del Contrato lnicio: Según contrato

Termino:

Remuneración Mensual S/. .......... (..,.. y 00/100 soles) incluye los
montos y afiliación de ley, así como toda
deducción aplicable al trabajador.

Otras condiciones del contrato

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE

Publicación del procedimiento en ¡a web
www.talentooeru.servir.qob. oe

Del......al U nidad de Recursos Humanos

Publicación de la convocatoria en la
Pá9¡na Web del CONADIS

www.qob. De/conadis

Opción

Unidad de Recursos Humanos

Presentac¡ón de propuestas de
postulaciÓn

www.qob.pe/conad¡s

Opción: ....

Hora

Del... ... al...

Verificación de propuestas de postulación

(Cuando corresoonda)
(') Comité de Selecc¡ón CAS

Publ¡cación de resultados de la
Verif¡cac¡ón de propuestas de postulación

www.oob.oe/conadis

Opción: .. . ... . .. . .. .

(Cuando corresponda)

o Comité de Selecc¡ón CAS

40
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ETAPAS OEL PROCEDIMIENTO CRONOGRAMA ÁRee nespoHsreLe

Evaluación de Conocimientos

Lugar:............... / Hora:.........

(Cuando corresponda)

(-) Comité de Selección CAS

Publicación de resultados de la
Evaluac¡ón de Conocim¡entos

www.qob. pe/conadis

Opción: ... ... ... ... ... ... ... .

(Cuando corresponda)

(") Com¡té de Selección CAS

Evaluación Curr¡cular c) Comité de Selección CAS

Opción

o Comité de Selecc¡ón CAS

Entrev¡sta Personal

Lugar:............... / Hora:...
(.) Comité de Selección CAS

Publicación de resultados de la Entrevista
Personal y Orden de Mérito flnal

www.qob. pe/conad¡s

Opc¡ón

(.) Com¡té de Selección CAS

Suscr¡pc¡ón de Contrato Unidad de Recursos Humanos

Registro del Contrato Unidad de Recursos Humanos

o¡

L

(') Sujeto a la cantidad de postulantes y cand¡datos APTOS para las fases de evaluac¡ón cufficular

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACION

La estructura de los puntajes y factores de evaluación para las fl (05) fases de
la etapa de selección: Presentación de propuestas de postulación, evaluación de
conocimientos (cuando corresponda), evaluación de curricular, evaluación
psicológica (opcional / referencial) y entrevista personal, será según el siguiente
detalle:

Vl.'l ) Cuando se considere Evaluación Curricular y Entrevista Personal

EVALUACIONES PESO
PUNTAJE
MiNIMO

APROBATORIO

PUNTAJE
MÁxIMo

EVALUACIÓN CURRICULAR (A) 60% 50 50
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AÑOS DE EXPERIENCIA ADIcIoNALES
LABORES RELACIONADAS AL PUESTO
PUNTO POR CADA AÑO HASTA 5 PUNTOS

(UN

200/0 20

C, CAPACITACIÓN
(Obtendrá el puntaje minimo aprobatorio de 15
puntos)

CAPACITACIONES ADICIONALES
RELACIONADAS CON EL PUESTO AL OUE
POSTULA (UN PUNTO POR CADA
CAPACITACION HASTA 5 PUNTOS)

20% 15 20

40% 30 40

DOMTNTO TErúÁTrCO 2Oa/o 20

FACILIDAD DE COMUNICACIÓN 3 5

CAPACIDAD ANAL¡TICA 't0% 7 10

CULTURA GENERAL 5o/o 3 5

TOTAL A + B 100% 80 100

A, EXPERIENCIA EN AÑOS

(Obtendrá el puntaje mínimo aprobatorio de 15
puntos)

20% 15

EN LA EVALUACIÓN CURRICULAR

El postulante que no sustente alguno de los requisitos mín¡mos del
perf¡l del puesto, y no alcance el puntaje mín¡mo de 50 puntos en
la evaluación curricular, será cons¡derado NO APTO; en
consecuenc¡a, no continuará en la siguiente etapa.
El postulante que no se presente a una de las etapas del
Procedimiento quedará automát¡camente descalificado.
El postulante que al momento de ser llamado conforme el
cronograma y fechas señaladas no se encuentre presente en el
lugar des¡gnado, será descalificado.
El puntaje mín¡mo requerido en la entrevista es de 30 puntos para
ser declarado como APTO.
El puntaje total mínimo requerido es de 80 puntos, para ser
declarado como ganador y acceder al puesto materia de la presente
convocaloria.
La vacante del Procedimiento de selección será asignada al
postulante que obtenga el mayor puntaje total.

20

L

l¡4

lDr
42

B. FORI\4ACION ACAOEMICA, GRADO
ACAOEMICO O NIVEL DE ESTUDIOS
TItulo Profesional, Licenciatura, Maestria
conclu¡da, Estud¡os de ¡/aestria, Colegiatura y
Hab¡l¡tac¡ón, Bach¡llerato, Estud¡os Técn¡cos o
Un¡versitar¡os, lnstrucción Secundaria Completa

20

ENTREVISTA PERSONAL (B}
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EN LA ENTREVISTA PERSONAL

Asimismo, para poder otorgar las diferentes puntuaciones, los
¡ntegrantes del Comité de Selección CAS deben considerar la
siguiente escala de cal¡ficac¡ón:

El puntaje de la Entrevista Personal se obtiene del promedio de la
sumatoria de la calificación realizada por los miembros del comité a
cada factor de evaluación. Para alcanzar la condición de APTO los
postulantes deben obtener como mínimo el puntaje total de 30 puntos.

Vl.2) Cuando se considere Evaluación de Conocim¡entos, Evaluación
Curricular, y Entrevista Personal

. V'B'

»

ESCALA DE
CALIFICACIÓN

Dominio
Temático Facilidad de

Comun¡cación
Ca pac¡dad
Analít¡ca

Cultura
Gene ra I

Por enc¡ma
esperado

de lo 20 10 5

Denlro de lo esperado 17 3 J

Por debajo
esperado

de lo IJ 2 4 2

Muy por deba.io de lo
esperado

10 1 1
,|

EVALUACIONES PESO
PUNTAJE
MiNIMO

APROBATORIO

PUNTAJE
MÁXIMO

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS (A} 20% 15 20

20 Preguntas, cada pregunta vale 1 punto 15 20

40% 35

A, EXPERIENCIA EN AÑOS
(Obtendrá el puntaje minimo aprobator¡o de 7
puntos)

15% 7 10
AÑOS DE EXPERIENCIA ADICTONALES EN
LABORES RELACIONADAS AL PUESTO (UN
PUNTO POR CADA AÑO HASTA 3 PUNTOS

B, FORMACIÓN ACADEMICA, GRADO
ACADEMICO O NIVEL DE ESTUDIOS

Título Profes¡onal, L¡cenciatura, Maestria conclu¡da,
Estudios de Maestria, Coleg¡atura y Hab¡litac¡ón,
Bách¡llerato, Estud¡os Técn¡cos o Univers¡tar¡os,
lnstrucción Secundaria Completa

154/o 20 20

C. CAPACITACIÓN
(Obtendrá el puntaje minimo aprobatorio de 8
puntos)

'too/o 8 10

43
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EVALUACIÓN CURRICULAR (B) 40



CAPACITACIONES ADICIONALES
RELACIONADAS CON EL PUESTO AL QUE
POSTULA (UN PUNTO POR CADA
CAPACITACION HASTA 2 PUNTOS)

ENTREVISTA PERSONAL (C} 40% 30 40

DOMINIO TEI\TÁTICO 20./. 17

FACILIDAD DE COMUNICACIÓN 5% 5

CAPACIDAD ANALITICA 100/o 7 10

CULTURA GENERAL sak 3 5

't00% 80 100

,

sESCn

EN LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

La prueba consta de veinte (20). Cada pregunta que conforma el
examen de evaluac¡ón de conocim¡entos tiene un valor de un (01)
punto con lo que el puntaje mínimo es de quince (15) puntos y el
puntaje máximo es de veinte (20) puntos.

Todos los candidatos que obtengan el puntaje mínimo de 15 puntos
en la evaluación de conocimientos, pasaran a la s¡guiente fase con la
condición de APTO-

EN LA EVALUACION CURRICULAR

. El postulante que no sustente alguno de los requisitos mínimos del
perfil del puesto, y no alcance el puntaje mínimo de l5 puntos en
la evaluación de conoc¡mientos, será considerado NO APTO; en
consecuencia, no continuará en la siguiente etapa.

. El postulante que no se presente a una de las etapas del
Procedimiento quedará automáticamente descalif icado.

. El postulante que al momento de ser llamado conforme el
cronograma y fechas señaladas no se encuentre presente en el
lugar designado, será descalificado.

. El punta.¡e mínimo requerido en la evaluación curricular es de 35
puntos para ser declarado como APTO.

. El puntaje mínimo requerido en la entrevista es de 30 puntos para
ser declarado como APTO.

. El puntaje total mín¡mo requerido es de 80 puntos, para ser
declarado como ganador y acceder al puesto materia de la presente
convocator¡a.

. La vacante del Procedimiento de selecc¡ón será asignada al
postulante que obtenga el mayor punta.ie total.

EN LA ENTREVISTA PERSONAL

Asimismo, para poder otorgar las diferentes puntuaciones, los
¡ntegrantes del Comité de Selección CAS deben considerar la
siguiente escala de calificac¡ón:

4Ofr

z
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ESCALA DE
CALIFICACIÓN

Dom¡n¡o
Temát¡co

Fac¡lidad de
Comunicación

Capac¡dad
Analitica

Cultura
General

Por encima de lo
esPerado

20 5 10

Dentro de lo esperado 17 7 3

Por debajo de lo
esperado

2

Muy por debajo de lo
esperado

10 1 1 I

N

»

EVALUACIONES PESO
PUNTAJE
MiNIMO

APROBATORIO

PUNTAJE
MÁxIMo

20% 15 20

20 Preguntas, cada pregunta vale 1 punto 20% 15 20

EVALUACIÓN CURRICULAR (B) 40% 35 40

G. EXPER¡ENCIA EN AÑOS
(Obtendrá el puntaje mín¡mo aprobator¡o de 7
puntos)

15% 7 10
AÑOS DE EXPERIENCIA ADICIONALES EN
LABORES RELACIONADAS AL PUE§TO (UN
PUNTO POR CADA AÑO HASTA 3 PUNTOS

H. FORMACIÓN ACADÉMICA, GRADO
ACAOÉMICO O NIVEL DE ESTUDIOS

T¡tulo Profes¡onal, Licenciatura, Maestría concluida,
Estudios de lvlaestría, Coleg¡atura y Hab¡l¡tación,
Bachillerato, Estudios Técnicos o Univers¡tar¡os.
lnstrucción Secundaria Completa

1504 20 20

I. CAPACITACIÓN
(Obtendrá el puntaje minimo aprobalorio de 8
puntos)

I 10CAPACITACIONES ADICIONALES
RELACIONADAS CON EL PUESTO AL QUE
POSTULA (UN PUNTO POR CADA
CAPACITACION HASTA 2 PUNTOS)

45
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El puntaje de la Entrevista Personal se obtiene del promedio de la
sumatoria de la calificación realizada por los miembros del comité a
cada factor de evaluación. Para alcanzar la cond¡c¡ón de APTO los
postulantes deben obtener como mínimo el puntaje total de 30 puntos.

ffi) Cuando se considere Evaluación de Conocimientos, Evaluación
Curricular, Evaluación Psicológica y Entrevista Personal

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS (A}

10%

EVALUACIÓN PSICOLOGICA (C)



40%

EN LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

La prueba consta de ve¡nte (20). Cada pregunta que conforma el
examen de evaluación de conocimientos tiene un valor de un (01)
punto con lo que el puntaje mínimo es de quince (15) puntos y el
puntaje máximo es de veinte (20) puntos.

Todos los candidatos que obtengan el puntaje mínimo de 15 puntos
en la evaluación de conoc¡mientos, pasaran a la siguiente fase con la
condición de APTO.

EN LA EVALUACION CURRICULAR

. El postulante que no sustente alguno de los requisitos min¡mos del
perfil del puesto, y no alcance el puntaje mínimo de l5 puntos en
la evaluac¡ón de conocim¡entos, será considerado NO APTO; en
consecuencia, no continuará en la siguiente etapa.

. El postulante que no se presente a una de las etapas del
procedimiento quedará automáticamente descalificado.

. El postulante que al momento de ser llamado conforme el
cronograma y fechas señaladas no se encuentre presente en el
lugar designado, será descalificado.

. El puntaje min¡mo requerido en la evaluación curricular es de 35
puntos para ser declarado como APTO.

. El puntaje mín¡mo requerido en la entrev¡sta es de 30 puntos para
ser declarado como APTO.

. El puntaje total mínimo requerido es de 80 puntos, para ser
declarado como ganador y acceder al puesto materia de la presente
convocator¡a.

. La vacante del procedimiento de selección será as¡gnada al
postulante que obtenga el mayor puntaje total.

EN LA ENTREVISTA PERSONAL

Asim¡smo, para poder otorgar las diferentes puntuaciones, los
integrantes del Comité de Selección CAS deben cons¡derar la
s¡guiente escala de calificación:

ESCALA DE
CALIFICACIÓN

Oom¡n¡o
Temático

Fac¡l¡dad de
Comunicac¡ón

Capacidad
Analítica

C ultura
General

40
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DoMrNro TEi/ÁTrco 20% 17 20

FACILIDAD DE CO¡iIUNICACIÓN 50k 5

CAPACIDAD ANALITICA 1jvo 7 10

CULTURA GENERAL 5% 3 5

100% 80 100
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ENTREVISTA PERSONAL (D) 30

@
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TOTALA+B+C+D



Por encima de lo
esperado

20 10 5

Dentro de lo esperado 17 3 7

Por debajo de lo
esperado

4

Muy por debajo de lo
esperado

10 1 1 1

9E!?,

El puntaje de la Entrevista Personal se obtiene del promedio de la
sumatoria de la calificación realizada por los miembros del comité a
cada factor de evaluación. Para alcanzar la condición de APTO los
postulantes deben obtener como mínimo el puntaje total de 30 puntos.

VII. BONIFIGACIONES

7.1 Bonificación por ser personal Licenciado de las Fuer¿as Armadas

Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje total
obtenido, únicamente si aprobadas todas las fases de evaluación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 313-
2017-SERVIR/PE, y siempre que el postulante lo haya indicado en el Anexo N" 08
(8.. DECLARACIÓN DE PERSONAL PARA BONIFICACIONES ESPECIALES) Y
haya adjuntado obligatoriamente copia simple del documento oficial emitido por la
autoridad competente que acredite su condición de Licenciado de las Fuezas
Armadas.

7.2 Bonificación Deportista Galificado

Se otorgará una bonificación de acuerdo al Decreto Supremo N' 089-2003-PCM,
que aprueba el Reglamento de la Ley N" 27674, Ley que establece el acceso de
Deportistas de Alto Nivel a la Administración Pública; el puntaje será de acuerdo a
la escala de cinco (5) niveles (entre el 4o/o y 20o/o) que se detallan en el artículo 7
del reglamento de la Ley N" 27674. Se otorgará una bonificación a la nota obtenida
en la evaluación curricular.

7.3 Bonificación por Discapacidad

Se otorgará una bonificación del quince por c¡ento (15%) sobre el puntaje total
obtenido, únicamente si aprobadas todas las fases de evaluación, de conformidad
con lo establec¡do en el artículo 48 de la Ley N'29973, y siempre que el postulante
lo haya indicado en su Ficha del Currículo Vitae y haya adjuntado obligatoriamente
el respectivo cert¡ficado de discapacidad.

VIII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

8.1 Presentación de Propuestas de Postulación

Los postulantes deberán presentar en físico su propuesta (foliada en número y
rubricada de atrás hacia adelante en cada hoja) en la Mesa de Partes de la Unidad

uncional de Trámite Documentario y Atención al Ciudadano del CONADIS o de los

:
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Centros de Coordinación Regional, de ser el caso; en lals fecha/s y horario señalado
en el cronograma, pasada/s dicha/s fecha/s y horario, las propuestas se entenderán
como no presentadas.

La propuesta deberá presentada en la Sede Central del CONADIS, Av. Arequipa
No 375, Urb. Santa Beatriz - Lima, (cuando se deba presentar en los Centros de
Coordinación Regional se ¡ndicará la dirección exacta) en folder manila sujeta con
fástener y ésta a su vez en un sobre cerrado conteniendo los siguientes
documentos,

La omis¡ón de la presentac¡ón de estos documentos, acarrea que el postulante sea
declarado no admitido en la etapa respectiva

Los anexos 06, 07 y 08 serán descargados del portal web
https://www. oob. pe/conadis (opción convocatoria de trabajo)

.9

Señores

coNSEJo NActoNAL PARA LA rNTEGRAcróN oE LA pERsoNA coN DrscApActDAo .
CONADIS

Atte.: UNIOAD DE RECURSOS HUMANOS

PROCEOIMIENTO CAS N" OO1.2O2O.CONADIS

Cód¡go de Postulante N'

Teléfono

48

Documentos Obligatorios a Presentar:

"1. Solicitud de inscripción firmada y con los datos completos, de acuerdo al Anexo
N'06.

2. Ficha Curricular firmada y documentada de acuerdo al formato del Anexo N'07.
Fol¡ada en número y rubricada de atrás hacia adelante en cada hoja.

3. Declaraciones Juradas de acuerdo al formato indicado en el Anexo N'08.

Etiqueta que deberá ser utilizada en el folder y sobre de manila será la siguiente:



8.2 Otra información que resulte conven¡ente

En caso que el postulante presente documentación que acredite la obtención de
títulos, grados y/o estudios de posgrado en el extranjero, estos documentos
deberán estar validados conforme lo establecido por la Directiva N' 001-2014-
SERVIR/GDCRSC aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N'010-20'14-
SERVIR/PE. Asimismo, para el caso de documentos expedidos en idioma diferente
al castellano, el postulante deberá adjuntar la traducción of¡cial o certificada.

IX. CONSIDERACIONESIMPORTANTES

. De no consignar toda la información solicitada durante la fase 'l: Presentación
de propuestas de postulación, tales como datos personales, laborales, entre
otros, será declarado como NO APTO.

. La documentación que presente el postulante debe ser leg¡ble, sin borrones o
enmendaduras, caso contrario no será considerada.

. Respecto al requ¡s¡to de formación académica, el postulante debe indicar
obligatoriamente la fecha de egreso de la formación académica solic¡tada.

. Los cursos y/o programas de especialización se deben acreditar mediante un
cert¡ficado, constancia u otro medio probatorio que incluya las horas totales de
duración.

El postulante APTO que sea citado para evaluación de conocimientos (de
corresponder) y/o entrevista personal de la presente convocatoria, tendrá una
tolerancia de c¡nco (5) minutos a la hora citada, caso contrar¡o quedará
DESCALIFICADO.

x DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DE LA
CONVOCATORIA

Declaratoria de la convocatoria como des¡erta

La convocatoria del procedimiento puede ser declarado desierto por el Comité de
Selección CAS en alguno de los siguientes supuestos:

. Cuando no se presentan postulantes a la convocatoria.

. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requis¡tos mínimos.

. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes
obtiene puntaje mínimo en las fases de evaluación de la convocator¡a.

l0.l

:
E '/

10.2 Cancelación de la convocatoria

A solicitud del área usuaria, el procedimiento de selecc¡ón puede ser cancelado y
sin que ello genere responsabilidad de la entidad, en alguno de los sigu¡entes
supuestos:

. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad
al inicio de la convocatoria.

o Por restricción presupuestal.

o Otros supuestos debidamente justificados.

@)
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ANEXO N" 05

FORMATO DE APROBACION DE BASES

pRocEDtMtENTO CAS N. ........-20.....-CONADtS

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE (cantidad de puestos) (nombre del puesto) (dependenc¡a solicitante) DEL

CONADIS

..., luego de elaborar las Bases de Convocatoria del Procedimiento
CAS N' para la Contratac¡ón Administrativa de
Servicios de (cantidad de puestos) (nombre del puesto) (dependencia sol¡citante) del
CONADIS, acordaron APROBARLA, en señal de conformidad los miembros firman a
continuación:

Comité de Procedimiento CAS Firma

..(Nombres y Apellidos)

Presidente del Comité de Selección CAS

.(Nombres y Apellidos)

Secretar¡o del Comité de Selección CAS

(Nombres y Apell¡dos)

Miembro del Com¡té de Selecc¡ón CAS

J

l¡

/

:::,"':':::: 
o: 

""lu ::l':::::''::: :: ffi::::'"i1'.:ñ:lilT'J:"i:T:

'>
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ANEXO N" 06

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DEL POSTULANTE

pRocEDTMTENTO CAS N' ........-20.....-CONAOIS

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE (cantidad de puestos) (nombre del puesto) (dependencia sol¡c¡tante) DEL

CONADIS

CAS N' (detallar nombre del procedimiento,

código, e ítem si lo tuviese), CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE

para lo

cual señalo la siguiente información

Domicilio actual

Correo Electrónico
(Obligatorio)

Fecha de Nacimiento

Estado Civil

Teléfono

Fio

Formulo la presente Declarac¡ón Jurada en honor a la verdad, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley N'27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

Lima, ... ...
F

Nombres y Apellidos

N'DNI: ......

-f F¡rma

51

Yo, ...............
identificado/a con DNI No ..., sol¡c¡to la inscripción al PROCEDIMIENTO

RUC
Teléfono

Celular



ANEXO N" 07

FORMATO DE FICHA DE CURRICULAR

FICHA CURRICULAR

iloñbn del Prccaao

ITET del Proc.ro

Codlgo del Poc.3o

,I, 
OATOS PERSO¡{ALES

DI{ICARi{ET DE EXIRÁNJERIA i OÍROS

Apellldos y NoñbÉs

Lugar de Nlclmienlo

Fech¡ de t{aciñ¡ento {D¡,lliles/Año)

0irección (Residonc¡a Actü¿l)

Téléfono celular

Tellono fiio

Co¡rao electrónico

RUC N'

ll' de Licercie de Conducir CIes¿ Cátegode

Estado Civil

V'E'I Lo! d.toa con!¡gn.rloa én aal¡ lici¡ débar¿r !¿r,crcdrt¡do!.

B"

z FoR ACtOt{ ACAoEÍi{CA

»

E

NOMSRE DE LA

INSTITUCION

f.¡tvEL
PROFES¡ON O ESPECIALIOAO

MES/ANO

DESDE HASTA ^ño!deaaludlos

0ue
docr¡m€nto

tl6noque
sudontalo
3a6!l¡do

fl N'd.
follo

TITUTO OE DOCTORA¡O

Estud6 de Doclorado

TIÍULO OE M¡ESTRIA

Estudios de MaesrÍa

TÍIULO PROFESION¡I

GRADO ACADEMICO

Éonm¡cox recnne

Esruoros Escor¡REs
(Pñmaña y seoJndaria)

0 DEBERA SER LL€MDO oSLlGAfORlA¡lExrE EN LA PRESE TACION DEL CURRICULUII DOCl.,lrlENTAoO
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ANEXO N" 08

FORMATO DE DECLARACIONES JURADAS

PROCEDIMIENTO CAS N" ........-20.....-CONAOIS

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE (cantidad de puestos) (nombre del puesto) (dependencia solicitante) DEL

CONADIS

Yo, (Nombre y
Apellidos completos), ident¡ficado con DNI N" con domicilio en

......., distrito de
... ....declaro bajoProvincia de

J

9ES

E

A.. DECLARACION JURADA OE IMPEDIMIENTOS PARA LABORAR EN EL ESTADO
(Marcar con un aspa Sl o NO):

B.- DECLARACIÓN DE PERSONAL PARA BONtF|CACtONES ESPECTALES (Marcar con un
aspa Sl o NO):

¿Se encuentra inhabilitado adm¡nistrativa o .,ud¡c¡almente para contratar con el
estado?

5t NO

¿T¡ene ¡mpedimento para ser postor o contrat¡sta conforme a lo prev¡sto en las
disposiciones legales sobre la materia?

SI NO

5t NO

¿Está incurso en las prohibiciones e ¡ncompat¡bil¡dades señaladas en el Decreto
Supremo 019-2002-PCM?

SI NO

¿Tiene antecedenles penales o judiciales? SI NO

SI NO

¿Se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Deudores Al¡mentar¡os
Morosos?

SI NO

¿Se encuentra ¡nscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles
REDERECI, como !o establece la Ley 30353?

SI NO

¿No cuenta con parientes hasta el cuarto grado de consangu¡nidad, segundo
de aflnidad y/o cónyuge que tenga injerencia directa o ind¡recta en el
proced¡m¡ento de selección y/o en el nombram¡ento y contratación de personal,
como lo establece la Ley 26771?

SI NO

¿Es personal licenciado de las Fuezas Armadas? (') SI NO

¿Es persona con d¡scapac¡dad? (') SI NO

\¿Es 
deport¡sta calificado de alto nivel? (-) SI NONAo.
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juramento losiguiente:

¿Percibe otro ingreso del Estado?

¿Se encuentra inscr¡to en el Reg¡stro Nac¡onal de Sanc¡ones, de Destitución y
despido de SERVIR?

X)
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C.. DECLARACIÓN DE NO TENER SENTENCIA FIRME - LEY N'30794

¿Cuenta con sentencia firme por cualquiera de los del¡tos señalados en
el artículo 'l de la Ley N" 30794, que a continuación se señala:
Terrorismo o apología del Terrorismo, Trata de personas, Proxenet¡smo,
Violación de la l¡bertad sexual, Tráfico ilícito de drogas?

NO

D.- DECLARACION DE HABER TOMADO CONOC¡MIENTO DE LA GRABACION DE LA
ENTREVISTA PERSONAL:

En caso de acceder a la etapa de entrevista personal, declaro que he tomado conocim¡ento
que se grabara en audio y video la totalidad de mi entrevista con fines de transparencia y
prueba de meritocracia.

El presente documento (Anexo N' 06) tiene carácter de Declarac¡ón Jurada, toda la información
cons¡gnada se ajusta a la verdad y me someto a las acciones de fiscal¡zac¡ón poster¡or, de
acuerdo a Ley, que efectúe la Un¡dad de Recursos Humanos del CONADIS.

Lima, ..

Firma

Nombres y Apellidos:.......

N'DNI: ..............
N

0.

L
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(*) Para beneficiarse con las bonificaciones. adicionalmente a su declaración
deberá adiuntar copia simple del/os documento/s oficial/es viqente/s emitido/s
por la autoridad competente
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ANEXO N'09
FORMATO DE RESULTADOS DE PROPUESTAS DE POSTULACION

PROCEDTMTENTO CAS N. ........-20.....-CONADtS

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE (cantidad de puestos) (nombre del puesto) (dependencia solic¡tante) DEL

CONADIS

No Postulantes Resultado

(APTO / NO APTO)

1

3

4

Los postulantes que obtuvieron la condic¡ón de APTO pasan a la siguiente fase del
procedimiento.

Lima,

I

I

»

Firma

.(Nombres y Apell¡dos)

Secretario del Com¡té de Selección CAS

(Nombres y Apellidos)

Miembro delComité de Selección CAS
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2

Comité de Procedimiento CAS

........(Nombres y Apell¡dos)

Presidente del Comité de Selecc¡ón CAS



ANEXO N" 10

FORMATO DE RESULTADOS DE LA EVALUACION DE CONOCIMIENTOS

PROCEDIMIENTO CAS N' ........-20.....-CONAOIS

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION AOMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE (cantidad de puestos) (nombre del puesto) (dependencia solicitante) DEL

CONADIS

No Postulantes Calificación

I

2

3

4

ffi:ng*:lt:s 
que obtuvieron la condición de APTo pasan a la sisuiente fase del

§+-r
Lima,

Comité de Procedim¡ento CAS

..(Nombres y Apellidos)

Presidente del Comité de Selecc¡ón CAS

.(Nombres y Apellidos)

Secretario del Com¡té de Selección CAS

(Nombres y Apell¡dos)

M¡embro delComité de Selección CAS

5E

q9
j

c-

/f

»

F irma

Resultado

(APTO / NO
APTO)

58



ANEXO N'11

FORMATO DE RESULTADOS DE LA EVALUACION CURRICULAR

PROCEDTMTENTO CAS N" ........-20.....-CONAD|S

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE (cant¡dad de puestos) (nombre del puesto) (dependencia solicitante) DEL

CONAOIS

No Postulantes Calificac¡ón Resultado

(APTO / NO
APTO)

1

2

3

4

Los postulantes que obtuv¡eron la condición de APTO pasan a la siguiente fase del
procedimiento.

Lima,

Comité de Procedimiento CAS Firma

..(Nombres y Apellidos)

Presidente del Comité de Selección CAS

.(Nombres y Apellidos)

Secretario del Comité de Selección CAS

(Nombres y Apell¡dos)

Miembro del Com¡té de Selección CAS

/

INts

»

N

z
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ANEXO N" 12

FORMATO DE ACTA DE ENTREVISTA PERSONAL

PROCEDTMTENTO CAS N' ........-20.....-CONADTS

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE (cant¡dad de puestos) (nombre del puesto) (dependencia solicitante) DEL

CONADIS

En la c¡udad de Lima, siendo |as...... del día...... de ......de 20..... en las instalaciones
del CONADIS, s¡to en ... ... ... ... ... d¡strito de... ... .provincia de.,............y departamento
de......... ........, se reunieron los miembros del Comité de Selección CAS encargado de
llevar adelante la fase de Entrevista Personal de la presente convocatoria CAS, con la
finalidad de efectuar la Entrev¡sta Personal al/los postulante (s) declarado (s) APTO (S)
en la fase anterior.

I, ENTREVISTA PERSONAL

II, RESULTADOS FINALES

APELLIDOS
Y NOMBRE

PUNTAJE DE
EVALUACIÓN

OE
CONOCIMIENT

OS
(De

corresDonder)

PUNTAJE
DE

EVALUACI
óN

CURRICUL
AR

PUNTAJE
ENTREVIS

TA
PERSONAL

BONIFICAC
IONES

PUNTAJE
FINAL

coNDrcrÓN

1

2

3

4

5

L

N

o,
tlits

I
.)

FACTORES DE EVALUACION

Evaluados por todos los miembros del Comité de
Selecc¡ón CAS

DNI ASISTENCIA

Domin¡o
Temático

Facil¡dad de
Comunicación

Capac¡dad
Analitica

Cultura
General

PUNTAJE DE
ENTREVISTA
PERSONAL

1

2

5

IIIII

II

residente del Comité Secretar¡o del Comité Miembro del Comité
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APELLIDOS Y
NOMBRE
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ANEXO N'13
FORMATO DE RESULTADO FINAL DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDTMTENTO CAS N. ........-20.....-CONADIS

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS
DE (cantidad dE puestos) (nombre del puesto) (dependencia solicitante) DEL

CONADIS

Lima,

Firma

...........(Nombres y Apellidos)

Presidente del Comité de Selecc¡ón CAS

.(Nombres y Apellidos)

Secretar¡o del Comité de Selección CAS

(Nombres y Apellidos)

Miembro del Comité de Selección CAS

No Postulantes Calificación

F¡nal

Orden

(ldent¡f¡car 1ro,
2do,....)

,|

2

3

4
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Comité de Procedimeinto CAS



ANEXO N" 14

MOOELO CONTRATO CAS

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N"

Conste por el presente documento, el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS
que celebran, de una parte El Consejo Nacional para.la lntegración de la Persona
con Discapacidad - CONADIS, con Registro Unico de Contribuyente N"

con domicilio en , Distrito de

Nacional de ldentidad DNI N"
designado

..., a quien en adelante se le denom¡nará LA
ENTIDAD; y de la otra parte, el/la señor/a
identiflcado/a con DNI N" y Reg¡stro Unico de Contribuyente
N' con domicilio en . , Distrito de

.. . ., Provincia de Departamento
de .........,....., Perú, a quien en adelante se la denominará EULA TRABAJADOR/A, en
los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

El presente Contrato se celebra al amparo de las s¡guientes disposiciones:

. Ley No 29849, que establece la el¡minac¡ón progresiva del régimen especial del Decreto
Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.

. Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios (en adelante, "régimen CAS").

. Oecreto Supremo 075-2008-PCM que aprueba el Reglamento del Decreto Legislat¡vo
1057, modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM.

. Decreto Legislativo N" '1440, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público.

Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
Genera¡.

Ley N'27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias.

Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público.

Ley N' 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y
contratac¡ón de personal en el sector público en caso de parentesco y normas
complementarias.

Ley No 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad

Oecreto supremo No 002-2016-M|MP, que aprueba el Reglamenlo de Organización y
Func¡ones (ROF) del Consejo Nac¡onal para la lntegrac¡ón de la Persona con
Discapac¡dad (CONADIS)

Las demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencionadas.

en calidad de
mediante

L

,)

zeo
4

62

..., Provincia y Departamento de Lima, Perú, representada por el/la
señor/a ........... identificado/a con Documento
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CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRAT o
El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de
contratación laboral para el sector público que se celebra conforme a lo establec¡do en el
Decreto Legislativo N" 1057, sus normas reglamentarias y demás normas de materia
presupuestal que resultan pert¡nentes.

Por su naturaleza de régimen laboral especial de contratación del Estado, conf¡ere a
EULA TRABAJAOOR/A, únicamente, los derechos y obligaciones establec¡dos en el
Decreto Legislativo N' 1057, su Reglamento y modificatorias.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO

EULA TRABAJADOR/A y LA ENTIDAD suscriben el presente Contrato a fin que el
primero se desempeñe de forma individual y subordinado como

.....................(nombre del puesto),
cumpl¡endo las funciones detalladas en las Convocatoria para Ia Contratac¡ón
Administrat¡va de Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo
señalado en la cláusula siguiente.

CLÁUSULA CUARTA: PRINCIPALES FUNC IONES DEL TRABAJADORA

F

Principales funciones a desarrollar:

a) ... .. . ... ... .

b).............
CLÁUSULA OUINTA: PLAZ! DEL CONTRATO

Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a part¡r del día .... de
de 20... y concluye el dÍa .... de......... de 20...., dentro del presente año fiscal

El Contrato podrá ser renovado y/o pronogado, según decisión de LA ENTIDAD y EULA
TRABAJADOR/A, no pudiendo en ningún caso exceder el año fiscal. En caso que
cualquiera de las partes decida no prorrogar o no renovar el contrato, deberá notificarlo a
la otra parte con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles previos a su
vencimiento.

S¡ EULA TRABAJADOR/A cont¡nua prestando servicios a LA ENTIDAD una vez vencido
el plazo del presente contrato, este se ent¡ende pronogado de forma automática por el
mismo plazo del contrato.

CLAUSULA SEXTA: HORAS DE SERVICI SEMANALES - JORNADA DE TRABAJO

Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la
semana es como máximo de 48 horas. En caso de prestación de servicio autorizado en
sobre tiempo, LA ENTIDAD está obligada a compensar a EULA TRABAJADOR/A con
descanso físico equivalente al total de horas prestadas en exceso.

CLÁUSULA SÉPTMA: REMUNERACIÓN Y FoRMA DE PAGo

EULA TRABAJADOR/A percibirá una remuneración mensual de S/
CON XX/100 SOLES), monto que será abonado

conforme a las disposiciones de tesorería que haya establecido el Minister¡o de EconomÍa
y Finanzas. lncluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable a
Ia EULA TRABAJADOR/A.

P
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N
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CLAUSULA OCTAVA: LUGAR DE PRESTACION OEL SERVICIO

EULA TRABAJAOOR/A prestará los servicios en el Consejo Nacional para la
lntegración de la Persona con Discapacidad - CONADIS, con dom¡cil¡o en

Distrito de Provincia v

I

IN

Departamento de............, LA ENTIDAD podrá disponer la prestación de servicios
fuera del lugar designado de acuerdo a las necesidades de serv¡c¡o definidas por LA
ENTIDAD.

CLAUSULA DECIMA: DERECHOS OE EULA TRABAJADOR/A

Son derechos de EULA TRABAJADOR/A los siguientes:

a) Percibir la remuneración mensual acordada en la cláusula sexta del presente contrato.

b) Gozar de veinticuatro (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho
descanso se tomaran todos los días domingos de cada semana, salvo pacto en
contrario.

Hacer uso de treinta (30) dias calendarios de descanso físico por año cumplido. Para
determinar la oportunidad del ejercicio de este descanso, se decid¡rá de muto acuerdo.

P
z
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CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES GENERALES DE LA TRABAJADORA

Son obligaciones de EULA TRABAJADOR/A son las siguientes:

a) Cumplir las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, así como con las
normas y directivas ¡nternas vigentes de LA ENTIDAD que resulten aplicables a esta
modal¡dad contractual, sobre la base de la buena fe laboral.

b) Cumplir con la prestación de servicio pactado, según el horario que oportunamente le
comunique LA ENTIDAD.

c) Registrar su huella digital en el reloj bioméfico sus horarios de lngreso, refrigerio y
Sal¡da, para ser remitidos mensualmente a la Unidad de Recursos Humanos de la
Oficina de Admin¡strac¡ón y Finanzas.

d) Sujetarse a la supervisión de la ejecución de los servicios por parte de LA ENTIDAD.

e) No divulgar, revelar entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del
centro de trabajo salvo autorización expresa de LA ENTIDAD, la información
proporcionada por esta para la prestación del servicio y, en general, toda la
información a la que tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión del servicio
que presta, durante y después de concluida la vrgencia del presente contrato.

f) Abstenerse de realizar acciones u omisiones que pudieran perjudicar o atentar contra
la imagen institucional de LA ENTIDAD, guardando abso¡uta confidencialidad.

g) Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la documentación
que se proporciona.

h) No delegar ni subcontratar total ni parcialmente la prestac¡ón de sus serv¡cios,
ten¡endo responsabilidad por su ejecución y cumplimiento.

¡) Otras que establezca LA ENTIOAD o que sean propias del puesto o función a
desempeñar.

*
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A falta de acuerdo, lo decidirá LA ENTIDAD observando las disposiciones
conespondientes.

d) Gozar efect¡vamente de las prestaciones de salud por el seguro médico conforme a
las disposiciones aplicables.

e) Afiliarse a un régimen de pensiones. En el plazo de diez (10) días, contados a partir
de la suscripción del contrato, EULA TRABAJADOR/A deberá presentar Declaración
Jurada especificando el régimen de pensiones al que desea estar afiliado o al que ya
se encuentra añliado.

f) Gozar del permiso de lactancia matema y/o licencia de patemidad según las normas
conespondientes.

S) Gozar de los derechos colect¡vos de sind¡cal¡zac¡ón y huelga conforme a las normas
sobre la materia.

h) Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley N' 29783 - Ley de Seguridad y
Salud en el Trabajo.

i) Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo N"1057, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'075-2008-PCM y sus demás modifcatorias.

cLÁUSULA oÉcIMo SEGUNDA: cAPAcITACIÓN

EULA TRABAJADOR/A podrá ser capac¡tada conforme a la Ley N' 30057, Ley del
Servicio Civil y sus normas reglamentarias, de acuerdo a las necesidades
institucionales.

CLAUSULA OECIMO TERCERA: EJERCICIO DEL PODER DISCIPLINARIO

LA ENTIDAD se encuentra facultada a ejercer el poder disciplinario a que se refiere el
artículo 15-A del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 aprobado por el Decreto
Supremo N" 075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo No 065-201 1-PCM,
conforme a Ias normas complementarias sobre la maleria y a los instrumentos intemos que
para tales efectos dicte LA ENTIDAD.

cLAUSULA DECIMO CUARTA: DERECHOS DE PROPIEOAD Y CONFIDENCIALIOAD
DE LA INFORMACION

Las obras, creaciones intelectuales, c¡entíf¡cas, entre otros, que se hayan realizado en el
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato con los recursos y medios de la
entidad, son de propiedad de LA ENTIDAD. En cualquier caso, los derechos de autor y
demás derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier mater¡al producido bajo las
estipulaciones de este Contrato son cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: RESPoNSABILIDAD DE EULA TRABAJADoR/A

oo,

»
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO

En los casos en que sea necesario para el cumpl¡m¡ento de sus funciones, el traslado de
EULA TRABAJADOR/A en el ámbito nacional e internacional, los gastos inherentes a
estas actividades (pasajes, movilidad, hospedaje, viát¡cos y tarifa única por uso de
aeropuerto), correrán por cuenta de LA ENTIDAD.
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LA ENTIDAD, se compromete a facilitar a EULA TRABAJADOR/A materiales,
mobiliario y condiciones necesarios para el adecuado desarrollo de sus actividades,
s¡endo responsable EULA TRABAJADOR/A del buen uso y conservación de los
mismos, salvo el desgaste normal.

En caso de determ¡narse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula,
EULA TRABAJADOR/A deberá resarcir a LA ENTIDAD conforme a las disposiciones
internas de ésta-

CLÁUSULA DÉCIMo SEXTA: SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

La ENTIDAD en e,lercicio de su poder de dirección sobre EULA TRABAJADOR/A,
supervisará la ejecución del servicio materia del presente Contrato, encontrándose
facultado a exigir a LA TRABAJADORA la aplicación y cumplimiento de los términos
del presente Contrato.

cLÁUSULA DÉcIMo sÉPTIMA: EVALUACIÓN

La evaluación de EULA TRABAJADOR/A se sujetará a lo dispuesto por la Ley N" 30057,
Ley del Servicio Civil y sus normas reglamentarias.

CLAUSU LA DEc IMO OCTAVA: SUPLENCIAYACCIONES DE OESPLAZAMIENTO DE
FUNCIONES

EULA TRABAJADOR/A podrá ejercer la suplencia al interior de LA ENTIDAD y quedar
sujeto a las acciones admin¡strativas de mmisión de servicios y designac¡ón y rotacrón
temporal.

Ni la suplencia ni las acciones de desplazam¡ento señaladas implican el incremento de la
remuneración mensual a que se refiere la cláusula sexta, ni la modificación del plazo del
Contrato señalado en la cláusula cuarta del presente Contrato.

CLAU SU LADECIMO NOVENA: OTORGAMIENTO DE CONSTANCIA DE TRABAJO

Corresponderá a LA ENTIDAD, a través del responsable del Area de Recursos
Humanos, otorgar a EULA TRABAJADOR/A, de oficio o a ped¡do de parte, la respectiva
Constanc¡a de Trabajo prestado bajo el régimen CAS.

En ejercicio de su poder de dirección y por razones objetivas, LA ENTIDAD podrá
modificar unilateralmente el lugar, tiempo y modo de la prestación del servicio,
respetando el criterio de razonabilidad, y sin que ello suponga la suscripción de un nuevo
contrato o adenda, dentro de los limites establecidos por el ordenamiento legal vigente

CLÁUSULA VIGÉsIua pnIueRA: SUSPENSIÓN DEL coNTRATo

El Contrato Administrativo de Servic¡os se suspende en los siguientes supuestos:

. Suspensión con contraprestación:

a) Los supuestos regulados en el rég¡men contr¡but¡vo de ESSALUD. En estos
casos, el pago de la remuneración se sujeta a las dispos¡c¡ones legales y
reglamentarias vigentes.

J '/
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CLÁUSULA UGÉSIMA: MODIFICACIONES CONTRACTUALES



b) Por ejercicio de derecho al descanso pre y post natal de la trabajadora gestante.
El pago de los subsidios correspondientes se sujeta a las disposic¡ones legales y
reglamentarias de la materia.

c) Por licencia con goce de haber, cuando corresponda conforme a la Ley N' 30057,
Ley del Servicio Civil y sus normas reglamentarias, respecto a las capacitaciones
de los servidores.

d) Por licencia de patern¡dad, de acuerdo a lo establecido en la Ley No 29409 - Ley
que concede el derecho de licencia por paternidad a los trabajadores de la
act¡vidad públ¡ca y privada y su modificatoria med¡ante Ley N'30807.

e) Otros supuestos establecidos en normas de alcance general o las que determine
LA ENTIDAD en sus direct¡vas internas.

2. Suspensión sin contraprestación:

Por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas
debidamente justificadas.

CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA: EXTINCION DEL CONTRATO

El Contrato Administrativo de Servicios se extingue por:

a) Fallecimiento.

b) Extinción de la entidad contratante.

c) Renuncia. En este caso, el trabajador debe comunicar por escrito su decisión a la
entidad contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo
puede ser exonerado por la autoridad competente de la entidad, por propia iniciativa o
a pedido del contratado. En este último caso, el pedido de exoneración se entenderá
aceptado si no es rechazado por escrito dentro del tercer día natural de presentado.

d) Mutuo disenso.

e) lnvalidez absoluta permanente sobreviniente.

f) Resolución arbitraria o injustificada.

g) lnhabilitación administrativa, judicial o política por más de tres meses.

h) Vencimiento del plazo del contrato.

i) Contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por algunos de los
delitos previstos en los artÍculos 296,296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 296-8,
297 ,382,383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-4, 394, 395, 396, 397, 397-4, 398, 399, 400
y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y los delitos
previstos en los artículos 1 , 2 y 3 del Decreto Legislativo I 106, o sanción administrativa
que acarree inhabilitación, inscr¡tas en el Registro Nacional de Sanc¡ones contra
Servidores Civiles."

La resolución arbitraria o injust¡ficada del Contrato Admin¡strativo de Servicios genera
el derecho al pago de una indemnización equivalente a las remuneraciones mensuales
dejadas de percibir hasta el cumplim¡ento del plazo contractual, con un máx¡mo de tres
(3). El período de prueba es de tres (3) meses".

CLÁUSULA UGÉSIMO TERCERA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE

La Contratación Adm¡n¡strativa de Servicios constituye un régimen especial de
contratación laboral para el sector público cuyos derechos, beneficios y demás

ndiciones aplicables a EULA TRABAJADOR/A son los prev¡stos en el Decreto
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Legislativo '1057 y sus normas reglamenlar¡as y/o complementarias. Toda modificación
normativa es de aplicación inmediata al Contrato.

CLÁUSULA vIGÉSImo CuNRTI: DOMICILIO

Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción
del presente Contrato, lugar donde se les cursará válidamente las notlf¡cac¡ones de ley.

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al
domicilio legal de la otra parte dentro de los cinco días s¡guientes de in¡c¡ado el trámite.

CLÁUSULA VIGÉSIIIIIO QuI¡ITI: DISPOSICIONES FINALES

Los conflictos derivados de la prestación de los serv¡cios ejecutados conforme a este
Contrato serán sometidos al Tribunal del Servicio Civil en recurso de apelac¡ón,
conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo 1057,
modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM y la Ley N' 29849.

Las disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento y
resolución, se sujetan a lo que establezca el Decreto Legislativo N" 1057, modificado
por la Ley N" 29849 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'075-2008-
PCM, modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM y sus normas complementarias.

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el presente
Contrato, las partes lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en la Ciudad de

a los .,....,........ de ...,.......... de 20.......

LA ENTIOAD EULA TRABAJAOOR/A
Apellidos y Nombres:

DNI: .

9
J

»

E'

¡O

p

o^

68

)



ANEXO N'.I5
MODELO DE ADENDA AL CONTRATO CAS

ADENDA N'.....
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N"

Conste por la presente ADENDA, el Contrato Administrativo de Servicios que celebran
de una parte el Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con Discapacidad -
CONADIS, con Registro Único de Contr¡buyentes No 20433270461, con dom¡c¡lio en
Av. Arequipa N" 375, Urb. Santa Beatriz, distr¡to de Lima, Provincia de Lima,
DepartamentodeLima,representadapor................ identificadacon
Documento Nac¡onal de ldentidad No ... ... ... ... ...., en cal¡dad de Director/a de la Unidad
de Recursos Humanos, quien procede en uso de sus facultades previstas en el artículo
4 de la Resolución de Presidencia No 002-2020-CONADIS/PRE, y quien en adelante se
le denominará LA ENTIDAD; y de la otra parte, el/la seño(a)
identificado(a) con Documento Nac¡onal de ldentidad No .. . . .. . . .

de Contribuyente No ................, con domic¡l¡o en .............
provincia de ..............., a quien en adelante se

SERVIDOR/4, en los términos y condiciones sigu¡entes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTE CEDENTES

Con fecha
del ..... ..

Con fecha . EULA SERVIDOR/A Y LA ENTIDAD, suscribieron el
Contrato Administrativo de Servicios N" ......................, con una v¡gencia a partir del

........ hasta el ..............,..........., a fin de que EULA SERVIDOR/A
se desempeñe como: en el/¡a

.. .., y Registro Unico
distrito de

le denominará EI/LA

, solicitó la

.........., se suscribió la última adenda, con un plazo de ampliación
hasta el .. . .. . ... .

Mediante.
prórroga y/o renovación del contrato prim¡genio suscr¡to con EULA SERVIDOR/4, de
conformidad con el artículo 5 del Decreto Legislativo No 1057, Decreto Leg¡slat¡vo que
regula el régimen especial de contratación administrativa de servic¡os.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

Es objeto del presente documento es ampliar el plazo de vigencia del CONTRATO
ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS señalado en la cláusula precedenle desde el

....... hasta ......., modificándose en éste sentido la
Cláusula . .. . .. . . . . del Contrato Administrativo de Servicios primigenio.

CLÁUSULA CUARTA: TERMINOS NO MOOIFICADOS

Las partes dejan expresa constancia que todas aquellas clausulas y estipulaciones del
Contrato Administrativo de Servicios N' ................. que no hayan sido
modificadas por la presente adenda mantienen plena v¡gencia.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido de la presente Adenda y lo
suscriben en dos ejemplares de igual valor y tenor, el .. . . . . ... . .. ... . . .

EULA TRABAJADOR/A
Apellidos y Nombres:

....., ta
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ur,
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LA ENTIDAD

DNI
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ANEXO N'I6
COMPROMISO DE CONOCIMIENTO Y ASISTENCIA AL PROGRAMA DE

INDUCCIÓN INSTITUCIONAL DEL CONADIS

Tener conocimiento del Programa de lnducción lnstitucional del CONADIS y me
comprometo a asistir a dicho proceso impart¡do por la Unidad de Recursos Humanos, en
los horarios y fechas establecidas, siendo que en caso de incumplimiento, será
considerado como falta de carácter disciplinario pasible de sanción.

Lima,

H uella

Dactilar

t

I
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El/La que suscribe, identificado(a) con
DNI No... ... ... ... . , declaro lo siguiente:


